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CONTRATO ABIERTO PARA LA ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE ALIMENTOS BÁSICOS PROCESADOS Y SEMI-PROCESADOS 
(VÍVERES), GRUPO DE FRUTAS Y VERDURAS CON CARÁCTER ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICA NACIONAL DE LA 
UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 14, CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOLFO 
RUÍZ CORTINES", QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO “EL 
INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. VÍCTOR BERNAL DOLORES, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 
LEGAL Y DIRECTOR DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 14, CENTRO 
MEDICO NACIONAL "ADOLFO RUÍZ CORTINES", Y POR LA OTRA LA PERSONA FÍSICA EL C. JOSÉ SANDOVAL LARA, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PROVEEDOR”, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS:  

 
D E C L A R A C I O N E S: 

 
I.      "EL INSTITUTO", MANIFIESTA POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE QUE: 

 
I.1 ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CON PERSONALIDAD 

JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, QUE TIENE A SU CARGO LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL SEGURO 
SOCIAL, COMO UN SERVICIO PUBLICO DE CARÁCTER NACIONAL, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 4° Y 5° DE LA 
LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

 
 ESTÁ FACULTADO PARA CONTRATAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS NECESARIOS PARA OTORGAR ATENCIÓN MEDICA, 

ASÍ COMO PARA EL MANTENIMIENTO DE LOS BIENES DE SU PROPIEDAD, EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN 
VIGENTE, PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS FINES PARA LOS QUE FUE CREADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
251, FRACCIÓN V DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES Y LA REALIZACIÓN 
DE ACTIVIDADES DEL PERSONAL A SU CARGO EL CUAL REQUIERE LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE 
OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS. 

 
I.2  CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 263, 264, FRACCIONES IX Y XVII, 268, FRACCIÓN VII, Y 286 H, DE 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL; 5, 58 FRACCIÓN XI, Y 59, FRACCIÓN VII DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES 
PARAESTATALES; ASÍ COMO 31, FRACCIÓN III, REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL; ACREDITANDO SU PERSONALIDAD CON EL CUARTO TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
91,298, DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2019, OTORGADA ANTE LA FE PÚBLICA DEL LIC. BENITO IVÁN GUERRA 
SILLA, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 7 DE LA CIUDAD DE MÉXICO., EL DR. VÍCTOR BERNAL DOLORES, ES EL 
SERVIDOR PÚBLICO QUE CUENTA CON FACULTADES LEGALES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, QUIEN 
PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES, SIN QUE POR ELLO, SEA 
NECESARIO CELEBRAR UN CONVENIO MODIFICATORIO 

 
I.3 DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 84 DEL REGLAMENTO DE LA 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO E, INCISO C) DEL NUMERAL 5.3.15 
DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO LA L.N. DORA MARIA MEJIA 
SANCHEZ, JEFA DE DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA, CON R.F.C , DESIGNADA PARA 
DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO, BASTANDO PARA TALES 
EFECTOS UN COMUNICADO POR ESCRITO Y FIRMADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, 
INFORMANDO A “EL PROVEEDOR” PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
1.4 DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL INCISO C) DEL NUMERAL 5.3.8 DE LAS POLÍTICAS, BASES Y 

LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO EL MTRO. VINICIO EDUARDO RAMÓN GUZMÁN, JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO, CON R.F.C , DESIGNADA PARA DAR SEGUIMIENTO Y 
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUIEN 
PODRÁ SER SUSTITUIDA EN CUALQUIER MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES, SIN QUE POR ELLO, SEA 
NECESARIO CELEBRAR UN CONVENIO MODIFICATORIO. 

Se eliminaron datos consistentes en RFC por considerarse informaci·n confidencial de una persona f²sica identificada o identificable 
y cuya difusi·n puede afectar la esfera del mismo de conformidad con lo dispuesto en el art. 115 Fracci·n I de la LGTAIP.
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I.5  LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 
DIRECTA ELECTRÓNICA NACIONAL NO. AA-50-GYR-050GYR039-N-102-2025, AL AMPARO DE LO ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ARTÍCULOS 35 
FRACCIÓN III, 39 FRACCIÓN I, 53 Y 54 FRACCIÓN III DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO, LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, Y DEMAS DISPOSICIONES 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

 
I.6  “EL INSTITUTO” CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA OTORGADA MEDIANTE CERTIFICADO DE 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL NUMERO 0000468647-2025 DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DEL 2025, EMITIDO POR 
EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO. 

 
I.7  CUENTA CON EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NO. IMS421231I45. 

 
I.8 TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. CUAUHTÉMOC S/N ESQ. RAZ Y GUZMAN, COLONIA FORMANDO HOGAR, 

CÓDIGO POSTAL 91897, VERACRUZ, VER. MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

 
II.   "EL PROVEEDOR” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE DECLARA QUE: 

 
II.1 ES UNA PERSONA FÍSICA, Y ACREDITA SU PERSONALIDAD CON LA EXHIBICIÓN DE LA COPIA CERTIFICADA 

ELECTRÓNICAMENTE DEL ACTA DE NACIMIENTO NUMERO , DEL LIBRO , CON FECHA DE REGISTRO 
 Y FECHA DE NACIMIENTO , EN , EXPEDIDA POR 

LA LICENCIADA , OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL, EN FECHA , Y 
LO RATIFICA LA CREDENCIAL PARA VOTAR NÚMERO , CLAVE ELECTOR  
EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 

 
II.2 REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS, JURÍDICAS Y ECONÓMICAS, Y CUENTA CON LA ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS 

NECESARIOS PARA SU CUMPLIMIENTO. 
 

II.3 CUENTA CON SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NO. SALJ520416673.  
 

II.4 ACREDITA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, INCLUYENDO LAS DE APORTACIONES PATRONALES Y 
ENTERO DE DESCUENTOS, ANTE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
Y LAS DE SEGURIDAD SOCIAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CONFORME A LAS OPINIONES 
DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EMITIDAS POR EL SAT, INFONAVIT E IMSS, RESPECTIVAMENTE. 

 
II.5 TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE 

TELÉFONO  Y CORREO ELECTRÓNICO: jose.sandoval_lalupita@hotmail.com; 
MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
III. DE “LAS PARTES”: 
 
III.1 QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y SUJETARSE A SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, POR LO 

QUE DE COMÚN ACUERDO SE OBLIGAN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 
 

C L Á U S U L A S: 
PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO. 
 

“EL PROVEEDOR” ACEPTA Y SE OBLIGA A PROPORCIONAR A “EL INSTITUTO” LA ADQUISICIÓN Y 
SUMINISTRO DE ALIMENTOS BÁSICOS PROCESADOS Y SEMI-PROCESADOS (VÍVERES), GRUPO DE FRUTAS 

Se eliminaron datos consistentes en  n¼mero y libro del acta de nacimiento, fecha de registro, fecha y lugar de nacimiento, 
nombre de quien expide, fecha y lugar de expedici·n, clave de elector, n¼mero y vigencia de la credencial para votar, domicilio 
y tel®fono por considerarse informaci·n confidencial de una persona f²sica identificada o identificable y cuya difusi·n puede 
afectar la esfera del mismo de conformidad con lo dispuesto en el art. 115 Fracci·n I de la LGTAIP.
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Y VERDURAS, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN EL OFICIO DE INVITACIÓN, ESTE 
CONTRATO Y SUS ANEXOS, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. 

 
EL ANEXO QUE SE RELACIONA A CONTINUACIÓN ES FIRMADO POR “LAS PARTES” Y FORMAN PARTE 
INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
ANEXO NUMERO 1 (UNO)  "CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, ALCANCES Y ESPECIFICACIONES DE PARA LA 

ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE ALIMENTOS BÁSICOS PROCESADOS Y 
SEMI-PROCESADOS (VÍVERES), GRUPO DE FRUTAS Y VERDURAS” 

SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO.  
 

“EL INSTITUTO” PAGARÁ A “EL PROVEEDOR” COMO CONTRAPRESTACIÓN POR EL SUMINISTRO DE LOS 
BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO, LA CANTIDAD MÍNIMA DE $804,799.20 (OCHOCIENTOS CUATRO MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 20/100 M.N.), Y UN PRESUPUESTO MÁXIMO SUSCEPTIBLE DE SER 
EJERCIDO POR LA CANTIDAD DE $2,011,998.00 (DOS MILLONES ONCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

 
EL PRECIO UNITARIO DEL PRESENTE CONTRATO, EXPRESADO EN LA MONEDA NACIONAL ES: 
 

No. CLAVE DESCRIPCIÓN PRESENTACIÓN MARCA UNIDAD PRECIO UNITARIO 
OFERTADO 

1 301 0 502 0 0 CIRUELA ROJA  A GRANEL PESO EN KILOGRAMOS EN REJILLA O CAJA 
UVERA DE PLÁSTICO REUTILIZABLE.        NACIONAL KILOGRAMO $85.00 

2 301 0 600 0 0 DURAZNO  A GRANEL, PESO EN KILOGRAMOSEN BANDEJA DE PULPA 
DE CARTÓN MOLDEADA Y CAJA CARTÓN CON TAPA.  NACIONAL KILOGRAMO $110.00 

3 301 1000 0 0 GUAYABA A GRANEL POR KILOGRAMOS EN REJILLA O CAJA UVERA DE 
PLÁSTICO REUTILIZABLE. * NACIONAL KILOGRAMO $29.90 

4 301 1100 0 0 JICAMA A GRANEL, PESO EN KILOGRAMOS EN BANDEJA O TARA DE 
PLÁSTICO REUTILIZABLE.  NACIONAL KILOGRAMO $20.00 

5 301 1301 0 0 LIMÒN CON SEMILLA A GRANEL, PESO EN KILOGRAMOS EN BANDEJA O TARA DE 
PLÁSTICO REUTILIZABLE. NACIONAL KILOGRAMO $20.00 

6 301 1603 0 0 MANDARINA CRIOLLA A GRANEL, PESO EN KILOGRAMOS EN BANDEJA O TARA DE 
PLÁSTICO REUTILIZABLE CON PESO NO MAYOR A 10 KG. * NACIONAL KILOGRAMO $30.00 

7 301 1702 0 0 MANGO MANILA A GRANEL, PESO EN KILOGRAMOS EN BANDEJA O TARA DE 
PLÁSTICO REUTILIZABLE CON PESO NO MAYOR A 10 KG NACIONAL KILOGRAMO $30.00 

8 301 1802 0 0 MANZANA RED 
DELICIOUS 

A GRANEL, PESO EN KILOGRAMOS EN BANDEJA DE PULPA 
DE CARTÓN MOLDEADA Y CAJA CARTÓN CON TAPA. * NACIONAL KILOGRAMO $48.00 

9 301 1901 0 0 MELÒN CHINO A GRANEL, PESO EN KILOGRAMOS EN BANDEJA O TARA DE 
PLÁSTICO REUTILIZABLE. * NACIONAL KILOGRAMO $26.00 

10 301 2002 0 0 NARANJA SIN SEMILLA A GRANEL, PESO EN KILOGRAMOS EN BANDEJA O TARA DE 
PLÁSTICO REUTILIZABLE. * NACIONAL KILOGRAMO $14.00 

11 301 2102 0 0 PAPAYA ROJA 
A GRANEL, PESO EN KILOGRAMOS, CADA PIEZA ENVUELTA 

EN ALMOHADILLA ACOLCHONADA O ESPONJA PLÁSTICA 
DENTRO DE BANDEJA O TARA DE PLÁSTICO REUTILIZABLE. 

NACIONAL KILOGRAMO $26.00 

12 301 2201 0 0 PERA AMERICANA A GRANEL, PESO EN KILOGRAMOS EN BANDEJA DE PULPA 
DE CARTÓN MOLDEADA Y CAJA CARTÓN CON TAPA 

NACIONAL KILOGRAMO $60.00 

13 301 2300 0 0 PERON A GRANEL, PESO EN KILOGRAMOS EN BANDEJA DE PULPA 
DE CARTÓN MOLDEADA Y CAJA CARTÓN CON TAPA. 

NACIONAL KILOGRAMO $35.00 

14 301 2400 0 0 PIÑA A GRANEL, PESO EN KILOGRAMOS EN BANDEJA O TARA DE 
PLÁSTICO REUTILIZABLE 

NACIONAL KILOGRAMO $26.00 

15 301 2502 0 0 PLATANO MACHO A GRANEL, PESO EN KILOGRAMOS EN CAJA DE CARTÓN 
CORRUGADO DE DOBLE PARED. 

NACIONAL KILOGRAMO $25.00 

16 301 2505 0 0 PLATANO TABASCO A GRANEL, PESO EN KILOGRAMOS EN CAJA DE CARTÓN 
CORRUGADO DE DOBLE PARED. 

NACIONAL KILOGRAMO $19.00 

17 301 2600 0 0 SANDIA A GRANEL, PESO EN KILOGRAMOS EN BANDEJA O TARA DE 
PLÁSTICO REUTILIZABLE.  

NACIONAL KILOGRAMO $19.00 

18 301 2700 0 0 TEJOCOTE A GRANEL, PESO EN KILOGRAMOS EN REJILLA O CAJA 
UVERA DE PLÁSTICO REUTILIZABLE 

NACIONAL KILOGRAMO $35.00 

19 301 2801 0 0 TORONJA ROJA A GRANEL, PESO EN KILOGRAMOS EN BANDEJA O TARA DE 
PLÁSTICO REUTILIZABLE 

NACIONAL KILOGRAMO $25.00 

20 301 2900 0 0 TUNA  
A GRANEL, PESO EN KILOGRAMOS EN BANDEJA O TARA DE 

PLÁSTICO REUTILIZABLE. NACIONAL KILOGRAMO $16.00 

21 301 3003 0 0 UVA SIN SEMILLA 

A GRANEL, PESO EN KILOGRAMOS EN BOLSA DE 
POLIETILENO ATÓXICA DE BAJA DENSIDAD TRANSPARENTE 
CON MICRO PERFORACIONES Y EN REJILLA O CAJA UVERA DE 
PLÁSTICO REUTILIZABLE 

NACIONAL KILOGRAMO $120.00 

22 302 0 100 0 0 ACELGA 

A GRANEL O EN MANOJOS, POR PESO EN KILOGRAMOS, 
ENVASADAS EN BOLSAS DE PLÁSTICO BIODEGRADABLE, CON 
PERFORACIONES PARA VENTILAR EL PRODUCTO, SIN QUE LA 
HOJA SOBRESALGA DEL NIVEL SUPERIOR, ENVASE 
SECUNDARIO CAJA DE PLÁSTICO DE TAMAÑO ADECUADO AL 
PESO (SIN REBASAR LOS 15 KG). 

NACIONAL KILOGRAMO $20.00 
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No. CLAVE DESCRIPCIÓN PRESENTACIÓN MARCA UNIDAD 
PRECIO UNITARIO 

OFERTADO 

23 302 0 202 0 0 AGUACATE HASS 

A GRANEL POR PESO EN KILOGRAMOS, EN BOLSAS DE 
PLÁSTICO BIODEGRADABLE PERFORADA, CUANDO SEAN 
CANTIDADES MENORES DE 5 KG. CAJA DE PLÁSTICO CON 
SEPARADORES DE CARTÓN CORRUGADO (CUANDO SEAN 
CANTIDADES MAYORES DE 5 KG) 

NACIONAL KILOGRAMO $60.00 

24 302 0 300 0 0 APIO 

A GRANEL O EN MANOJOS, POR PESO EN KILOGRAMOS, EN 
BOLSAS DE PLÁSTICO BIODEGRADABLE PREFERENTEMENTE, 
PERFORADAS O EN CAJAS DE PLÁSTICO ADECUADO AL 
TAMAÑO O PESO DEL ALIMENTO. 

NACIONAL KILOGRAMO $25.00 

25 302 0 400 0 0 BETABEL 

A GRANEL, POR PESO EN KILOGRAMOS. PARA 
PRESENTACIONES MENORES DE 5 KG, EN BOLSAS DE 
PLÁSTICO BIODEGRADABLE, PERFORADAS O EN CAJAS DE 
PLÁSTICO DE TAMAÑO ADECUADO AL PESO. 

NACIONAL KILOGRAMO $15.00 

26 302 0 500 0 0 BROCOLI 
FRESCO: A GRANEL Y CONGELADO EN PAQUETE, POR PESO 

EN KILOGRAMOS, EN CAJAS DE PLÁSTICO DE TAMAÑO 
ADECUADO 

NACIONAL KILOGRAMO $25.00 

27 302 0 602 0 0 CALABACITA ITALIANA A GRANEL, POR PESO EN KILOGRAMOS, EN CAJAS DE 
PLÁSTICO DE TAMAÑO ADECUADO REUTILIZABLES. 

NACIONAL KILOGRAMO $24.00 

28 302 0 700 0 0 CALABAZA DE CASTILLA A GRANEL, POR PESO EN KILOGRAMOS, EN CAJAS DE 
PLÁSTICO DE TAMAÑO ADECUADO REUTILIZABLES 

NACIONAL KILOGRAMO $12.00 

29 302 0 802 0 0 CAMOTE BLANCO A GRANEL, POR PESO EN KILOGRAMOS, EN CAJAS DE 
PLÁSTICO DE TAMAÑO ADECUADO REUTILIZABLES. 

NACIONAL KILOGRAMO $28.00 

30 302 0 901 0 0 CEBOLLA BLANCA 

A GRANEL, POR PESO EN KILOGRAMOS. PARA 
PRESENTACIONES MENORES DE 5 KG, EN BOLSAS DE 
PLÁSTICO BIODEGRADABLE, PERFORADAS O EN CAJAS DE 
PLÁSTICO DE TAMAÑO ADECUADO REUTILIZABLES. 

NACIONAL KILOGRAMO $28.00 

31 302 0 903 0 0 CEBOLLA MORADA 

A GRANEL, POR PESO EN KILOGRAMOS. PARA 
PRESENTACIONES MENORES DE 5 KG, EN BOLSAS DE 
PLÁSTICO BIODEGRADABLE, PERFORADAS O EN CAJAS DE 
PLÁSTICO DE TAMAÑO ADECUADO REUTILIZABLES. 

NACIONAL KILOGRAMO $45.00 

32 302 1000 0 0 CHAMPIÑON FRESCO 
FRESCO: A GRANEL, POR PESO EN KILOGRAMOS, EN CAJAS 

DE PLÁSTICO U OTRO MATERIAL IMPERMEABLE DE TAMAÑO 
ADECUADO Y REUTILIZABLE. 

NACIONAL KILOGRAMO $95.00 

33 302 1102 0 0 CHAYOTE SIN ESPINAS 

A GRANEL, POR PESO EN KILOGRAMOS. PARA 
PRESENTACIONES MENORES DE 5 KG, EN BOLSA DE 
PLÁSTICO BIODEGRADABLE PERFORADAS O EN CAJAS DE 
PLÁSTICO DE TAMAÑO ADECUADO REUTILIZABLES 

NACIONAL KILOGRAMO $18.00 

34 302 1201 0 0 CHICHARO LIMPIO 

A GRANEL, POR PESO EN KILOGRAMOS, EN BOLSAS DE 
PLÁSTICO Y CAJAS DE PLÁSTICO O MADERA DE TAMAÑO 
ADECUADO; COMO CHÍCHARO LIMPIO EN CHAROLA DE 
UNICEL, POR PESO EN KILOGRAMO, ENVUELTA CON PAPEL 
EGA PACK. 

NACIONAL KILOGRAMO $80.00 

35 302 1402 0 0 CHILE DE ARBOL 

A GRANEL, POR PESO EN KILOGRAMOS. PARA 
PRESENTACIONES MENORES DE 5 KG, EN BOLSAS DE 
PLÁSTICO BIODEGRADABLE, PERFORADAS O CAJAS DE 
PLÁSTICO DE TAMAÑO ADECUADO AL PESO. NOTA: EN CASO 
DE QUE LA BOLSA NO SEA BIODEGRADABLE EL COSTO LO 
ASUMIRÁ EL PROVEEDOR 

NACIONAL KILOGRAMO $35.00 

36 302 1406 0 0 CHILE HABANERO 

A GRANEL, POR PESO EN KILOGRAMOS. PARA 
PRESENTACIONES MENORES DE 5 KG, EN BOLSAS DE 
PLÁSTICO BIODEGRADABLE, PERFORADAS O CAJAS DE 
PLÁSTICO DE TAMAÑO ADECUADO AL PESO. NOTA: EN CASO 
DE QUE LA BOLSA NO SEA BIODEGRADABLE EL COSTO LO 
ASUMIRÁ EL PROVEEDOR 

NACIONAL KILOGRAMO $60.00 

37 302 1407 0 0 CHILE JALAPEÑO 

A GRANEL, POR PESO EN KILOGRAMOS. PARA 
PRESENTACIONES MENORES DE 5 KG, EN BOLSAS DE 
PLÁSTICO BIODEGRADABLE, PERFORADAS O CAJAS DE 
PLÁSTICO DE TAMAÑO ADECUADO AL PESO. NOTA: EN CASO 
DE QUE LA BOLSA NO SEA BIODEGRADABLE EL COSTO LO 
ASUMIRÁ EL PROVEEDOR 

NACIONAL KILOGRAMO $26.00 

38 302 1409 0 0 CHILE POBLANO 

A GRANEL, POR PESO EN KILOGRAMOS. PARA 
PRESENTACIONES MENORES DE 5 KG, EN BOLSAS DE 
PLÁSTICO BIODEGRADABLE, PERFORADAS O CAJAS DE 
PLÁSTICO DE TAMAÑO ADECUADO AL PESO. NOTA: EN CASO 
DE QUE LA BOLSA NO SEA BIODEGRADABLE EL COSTO LO 
ASUMIRÁ EL PROVEEDOR 

NACIONAL KILOGRAMO $38.00 

39 302 1410 0 0 CHILE SERRANO 

A GRANEL, POR PESO EN KILOGRAMOS. PARA 
PRESENTACIONES MENORES DE 5 KG, EN BOLSAS DE 
PLÁSTICO BIODEGRADABLE, PERFORADAS O CAJAS DE 
PLÁSTICO DE TAMAÑO ADECUADO AL PESO. NOTA: EN CASO 
DE QUE LA BOLSA NO SEA BIODEGRADABLE EL COSTO LO 
ASUMIRÁ EL PROVEEDOR 

NACIONAL KILOGRAMO $60.00 

40 302 1701 0 0 COL BLANCA 

A GRANEL, POR PESO EN KILOGRAMOS. PARA 
PRESENTACIONES MENORES DE 5 KG, EN BOLSAS DE 
PLÁSTICO BIODEGRADABLE, PERFORADAS O EN CAJAS DE 
PLÁSTICO DE TAMAÑO ADECUADO REUTILIZABLE. 

NACIONAL KILOGRAMO $12.00 

41 302 1801 0 0 COLIFLOR FRESCA 

A GRANEL, POR PESO EN KILOGRAMOS. PARA 
PRESENTACIONES MENORES DE 5 KG, EN BOLSAS DE 
PLÁSTICO BIODEGRADABLE, PERFORADAS O EN CAJAS DE 
PLÁSTICO DE TAMAÑO ADECUADO REUTILIZABLE. 

NACIONAL KILOGRAMO $18.50 

42 302 1900 0 0 EJOTE A GRANEL, POR PESO EN KILOGRAMOS. PARA 
PRESENTACIONES MENORES DE 5 KG, EN BOLSAS DE NACIONAL KILOGRAMO $32.00 
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No. CLAVE DESCRIPCIÓN PRESENTACIÓN MARCA UNIDAD 
PRECIO UNITARIO 

OFERTADO 

PLÁSTICO BIODEGRADABLE, PERFORADAS O EN CAJAS DE 
PLÁSTICO DE TAMAÑO ADECUADO REUTILIZABLE. 

43 302 2001 0 0 ELOTE FRESCO ENTERO 

A GRANEL, POR PESO EN KILOGRAMOS. PARA 
PRESENTACIONES MENORES DE 5 KG, EN BOLSAS DE 
PLÁSTICO BIODEGRADABLE, PERFORADAS O EN CAJAS DE 
PLÁSTICO DE TAMAÑO ADECUADO Y REUTILIZABLE. 

NACIONAL KILOGRAMO $20.00 

44 302 2002 0 0 
ELOTE PROCESADO 

CONGELADO 
DESGRANADO ( 1000 G ) 

EN BOLSAS DE POLIETILENO DE 1 KILOGRAMO 
BIODEGRADABLES, A UNA TEMPERATURA DE -18° C. LA HUERTA KILOGRAMO $85.00 

45 302 2101 0 0 ESPINACA FRESCA 

A GRANEL O EN MANOJOS, POR PESO EN KILOGRAMOS, 
ENVASADAS EN BOLSAS DE PLÁSTICO BIODEGRADABLE, CON 
PERFORACIONES PARA VENTILAR EL PRODUCTO, SIN QUE LA 
HOJA SOBRESALGA DEL NIVEL SUPERIOR, ENVASE 
SECUNDARIO CAJA DE PLÁSTICO DE TAMAÑO ADECUADO AL 
PESO. (SIN REBASAR LOS 15 KG). 

NACIONAL KILOGRAMO $20.00 

46 302 2200 0 0 FLOR DE CALABAZA 

A GRANEL O EN MANOJOS, POR PESO EN KILOGRAMOS, 
ENVASADAS EN BOLSAS DE PLÁSTICO BIODEGRADABLE, CON 
PERFORACIONES PARA VENTILAR EL PRODUCTO, SIN QUE LA 
HOJA SOBRESALGA DEL NIVEL SUPERIOR, ENVASE 
SECUNDARIO CAJA DE PLÁSTICO DE TAMAÑO ADECUADO AL 
PESO REUTILIZABLE. (SIN REBASAR LOS 15 KG 

NACIONAL KILOGRAMO $25.00 

47 302 2301 0 0 HABA VERDE SIN VAINA 
A GRANEL, POR PESO EN KILOGRAMOS, EN CAJAS DE 

PLÁSTICO, DE TAMAÑO ADECUADO Y REUTILIZABLES. NACIONAL KILOGRAMO $25.00 

48 302 2401 0 0 JITOMATE DE BOLA 

A GRANEL, POR PESO EN KILOGRAMOS. PARA 
PRESENTACIONES MENORES DE 5 KG, EN BOLSAS DE 
PLÁSTICO BIODEGRADABLE, PERFORADAS O EN CAJAS DE 
CARTÓN O PLÁSTICO RECICLABLE DE TAMAÑO ADECUADO 
AL PESO. 

NACIONAL KILOGRAMO $28.00 

49 302 2402 0 0 
JITOMATE GUAJE O 

GUAJITO 

A GRANEL, POR PESO EN KILOGRAMOS. PARA 
PRESENTACIONES MENORES DE 5 KG, EN BOLSAS DE 
PLÁSTICO BIODEGRADABLE, PERFORADAS O EN CAJAS DE 
CARTÓN O PLÁSTICO RECICLABLE DE TAMAÑO ADECUADO 
AL PESO. 

NACIONAL KILOGRAMO $28.00 

50 302 2501 0 0 LECHUGA OREJONA 

A GRANEL, POR PESO EN KILOGRAMOS. PARA 
PRESENTACIONES MENORES DE 5 KG, EN BOLSAS DE 
PLÁSTICO BIODEGRADABLE PERFORADAS, SIN QUE LAS 
HOJAS SOBRESALGAN DEL NIVEL SUPERIOR O EN CAJAS DE 
PLÁSTICO DE TAMAÑO ADECUADO AL PESO, MÁXIMO 15 KG. 

NACIONAL KILOGRAMO $25.00 

51 302 2502 0 0 LECHUGA ROMANA 

A GRANEL, POR PESO EN KILOGRAMOS. PARA 
PRESENTACIONES MENORES DE 5 KG, EN BOLSAS DE 
PLÁSTICO BIODEGRADABLE PERFORADAS, SIN QUE LAS 
HOJAS SOBRESALGAN DEL NIVEL SUPERIOR O EN CAJAS DE 
PLÁSTICO DE TAMAÑO ADECUADO AL PESO, MÁXIMO 15 KG. 

NACIONAL KILOGRAMO $20.00 

52 302 2800 0 0 NOPAL  

A GRANEL, POR PESO EN KILOGRAMOS. PARA 
PRESENTACIONES MENORES DE 5 KG, EN BOLSAS DE 
PLÁSTICO BIODEGRADABLE, PERFORADAS O EN CAJAS DE 
PLÁSTICO DE TAMAÑO ADECUADO AL PESO REUTILIZABLE. 

NACIONAL KILOGRAMO $35.00 

53 302 2902 0 0 PAPA BLANCA 

A GRANEL, POR PESO EN KILOGRAMOS. PARA 
PRESENTACIONES MENORES DE 5 KG, EN BOLSAS DE 
PLÁSTICO BIODEGRADABLE, PERFORADAS O EN CAJAS DE 
PLÁSTICO DE TAMAÑO ADECUADO AL PESO. 

NACIONAL KILOGRAMO $26.00 

54 302 2903 0 0 PAPA CAMBRAY 

A GRANEL, POR PESO EN KILOGRAMOS. PARA 
PRESENTACIONES MENORES DE 5 KG, EN BOLSAS DE 
PLÁSTICO BIODEGRADABLE, PERFORADAS O EN CAJAS DE 
PLÁSTICO DE TAMAÑO ADECUADO AL PESO. 

NACIONAL KILOGRAMO $29.99 

55 302 3000 0 0 PEPINO 

A GRANEL, POR PESO EN KILOGRAMOS. PARA 
PRESENTACIONES MENORES DE 5 KG, EN BOLSAS DE 
PLÁSTICO BIODEGRADABLE, PERFORADAS O EN CAJAS DE 
PLÁSTICO DE TAMAÑO ADECUADO AL PESO REUTILIZABLES. 

NACIONAL KILOGRAMO $19.50 

56 302 3100 0 0 PIMIENTO MORRON  

A GRANEL, POR PESO EN KILOGRAMOS. PARA 
PRESENTACIONES MENORES DE 5 KG, EN BOLSAS DE 
PLÁSTICO BIODEGRADABLE, PERFORADAS O EN CAJAS DE 
PLÁSTICO DE TAMAÑO ADECUADO AL PESO, MÁXIMO 15 KG 
REUTILIZABLES 

NACIONAL KILOGRAMO $60.00 

57 302 3200 0 0 PORO 

A GRANEL, POR PESO EN KILOGRAMOS. PARA 
PRESENTACIONES MENORES DE 5 KG, EN BOLSAS DE 
PLÁSTICO BIODEGRADABLE, PERFORADAS O EN CAJAS DE 
PLÁSTICO DE TAMAÑO ADECUADO AL PESO REUTILIZABLES. 

NACIONAL KILOGRAMO $25.00 

58 302 3401 0 0 RABANO CHICO 

A GRANEL, POR PESO EN KILOGRAMOS. PARA 
PRESENTACIONES MENORES DE 5 KG, EN BOLSAS DE 
PLÁSTICO BIODEGRADABLE, PERFORADAS O EN CAJAS DE 
PLÁSTICO REUTILIZABLE DE TAMAÑO ADECUADO AL PESO. 

NACIONAL KILOGRAMO $20.00 

59 302 3600 0 0 TOMATE VERDE 

A GRANEL, POR PESO EN KILOGRAMOS. PARA 
PRESENTACIONES MENORES DE 5 KG, EN BOLSAS DE 
PLÁSTICO BIODEGRADABLE, PERFORADAS O EN CAJAS DE 
CARTÓN O PLÁSTICO DE TAMAÑO ADECUADO AL PESO Y 
REUTILIZABLE. 

NACIONAL KILOGRAMO $30.00 

60 302 3900 0 0 ZANAHORIA 

A GRANEL, POR PESO EN KILOGRAMOS. PARA 
PRESENTACIONES MENORES DE 5 KG, EN BOLSAS DE 
PLÁSTICO BIODEGRADABLE, PERFORADAS O EN CAJAS DE 
PLÁSTICO DE TAMAÑO ADECUADO AL PESO Y REUTILIZABLE. 

NACIONAL KILOGRAMO $16.00 
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No. CLAVE DESCRIPCIÓN PRESENTACIÓN MARCA UNIDAD 
PRECIO UNITARIO 

OFERTADO 

61 303 0 101 0 0 GERMINADO DE 
ALFALFA 

A GRANEL, POR PESO EN KILOGRAMOS, EN CAJAS DE 
PLÁSTICO, DE TAMAÑO ADECUADO REUTILIZABLES. NACIONAL KILOGRAMO $45.00 

62 802 0 100 0 0 AJO EN BULBO ( 1000 G) A GRANEL, POR KILOGRAMO, EN BOLSA DE PLÁSTICO 
PERFORADA. NACIONAL KILOGRAMO $100.00 

63 805 0 100 0 0 CILANTRO ( 1000 G ) A GRANEL POR PESO EN GRAMOS, EN BOLSA DE PLÁSTICO 
PERFORADA RECICLABLE. NACIONAL KILOGRAMO $20.00 

64 805 0 200 0 0 EPAZOTE ( 1000 G ) A GRANEL, POR PESO EN GRAMOS, EN BOLSA DE PLÁSTICO 
PERFORADA. NACIONAL KILOGRAMO $60.00 

65 805 0 300 0 0 
HIERBAS DE OLOR 

(LAUREL,MEJORANA Y 
TOMILLO ) 

A GRANEL, POR PESO EN GRAMOS, EN MANOJO QUE 
CONTENGA LAS TRES VARIEDADES DE HIERBAS EN BOLSA DE 
PLÁSTICO PERFORADA. 

NACIONAL KILOGRAMO $80.00 

66 805 0 400 0 0 HOJA DE AGUACATE ( 
1000 G ) 

A GRANEL, POR PESO EN GRAMOS, EN MANOJO, EN BOLSA 
DE PLÁSTICO PERFORADA. 

NACIONAL KILOGRAMO $45.00 

67 805 0 500 0 0 HOJA DE PLATANO ( 
1000 G ) 

FRESCAS, A GRANEL, POR PESO EN GRAMOS, EN MAZOS 
QUE CONTIENEN VARIAS HOJAS DOBLADAS. 

NACIONAL KILOGRAMO $60.00 

68 805 0 600 0 0 PEREJIL ( 1000 G ) A GRANEL, POR PESO EN GRAMOS, EN BOLSA DE PLÁSTICO 
PERFORADA. 

NACIONAL KILOGRAMO $25.00 

69 806 0 400 0 0 TÈ DE LIMÒN ZACATE 
NATURAL ( 1000 G ) 

A GRANEL, POR PESO EN GRAMOS, EN BOLSA DE PLÁSTICO 
PERFORADA. 

NACIONAL KILOGRAMO $45.00 

70 806 0 500 0 0  TÈ DE MANZANILLA 
NATURAL ( 1000 G ) 

A GRANEL, POR PESO EN GRAMOS, EN BOLSA DE PLÁSTICO 
PERFORADA. 

NACIONAL KILOGRAMO $45.00 

71 806 0 600 0 0 TÈ DE NARANJO 
NATURAL ( 1000 G ) 

A GRANEL, POR KILOGRAMO, EN BOLSA DE PLÁSTICO 
PERFORADA 

NACIONAL KILOGRAMO $45.00 

72 806 0 700 0 0 
TÈ DE YERBABUENA 
NATURAL ( 1000 G ) 

A GRANEL, POR PESO EN GRAMOS, EN BOLSA DE PLÁSTICO 
PERFORADA. NACIONAL KILOGRAMO $45.00 

 
 

 MONTO MÍNIMO MONTO MÁXIMO 
SUBTOTAL $804,799.20 $2,011,998.00 

IVA $0.00 $0.00 
IMPORTE TOTAL $804,799.20 $2,011,998.00 

 
EL PRECIO UNITARIO ES CONSIDERADO FIJO Y EN MONEDA NACIONAL (PESOS MEXICANOS) HASTA QUE 
CONCLUYA LA RELACIÓN CONTRACTUAL QUE SE FORMALIZA, INCLUYENDO TODOS LOS CONCEPTOS Y 
COSTOS INVOLUCRADOS EN LA ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE ALIMENTOS BÁSICOS PROCESADOS Y 
SEMI-PROCESADOS (VÍVERES), GRUPO DE FRUTAS Y VERDURAS, POR LO QUE “EL PROVEEDOR” NO PODRÁ 
AGREGAR NINGÚN COSTO EXTRA Y LOS PRECIOS SERÁN INALTERABLES DURANTE LA VIGENCIA DEL 
PRESENTE CONTRATO.    

 
TERCERA. -  ANTICIPO. 

 
PARA EL PRESENTE CONTRATO “EL INSTITUTO” NO OTORGARÁ ANTICIPO A “EL PROVEEDOR” 

   
CUARTA. -  FORMA Y LUGAR DE PAGO 
 

EL PAGO SE EFECTUARÁ EN PESOS MEXICANOS, A LOS  17 (DIECISIETE) DÍAS NATURALES POSTERIORES A 
LA ENTREGA POR PARTE DE "EL PROVEEDOR", DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

 
LAS FACTURAS QUE AMPAREN BIENES Y SERVICIOS CUYA RECEPCIÓN NO GENERE ALTA A TRAVÉS DEL SAI 
NI REALICE ENLACE AL PREI DE MANERA ELECTRÓNICA, DEBERÁN CONTENER LA FIRMA DE RECEPCIÓN Y 
DE AUTORIZACIÓN PARA EL TRÁMITE DE PAGO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL “PROCEDIMIENTO 
PARA LA RECEPCIÓN, GLOSA Y APROBACIÓN DE DOCUMENTOS PARA TRÁMITE DE PAGO” VIGENTE. 
 
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ ENTREGAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

 
• ORIGINAL Y COPIA DE: LA FACTURA ELECTRÓNICA QUE EXPIDA EL PROVEEDOR A NOMBRE DEL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON DOMICILIO FISCAL EN AV. CUAUHTÉMOC S/N ESQ. 
RAZ Y GUZMÁN, COLONIA FORMANDO HOGAR, CÓDIGO POSTAL 91897, VERACRUZ, VER., Y RFC IMS-
421231-I45, QUE REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES, EN LA QUE SE INDIQUEN LOS SERVICIOS 
PRESTADOS, NÚMERO DE PROVEEDOR, NÚMERO DE CONTRATO, NÚMERO DE FIANZA Y 
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DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA AFIANZADORA; ASÍ COMO EL REPORTE DEL SERVICIO PRESTADO, 
ELABORADO Y FIRMADO POR EL ÁREA USUARIA Y/O ADMINISTRADORA DEL CONTRATO. 

• “EL PROVEEDOR” DEBERÁ EXPEDIR SUS FACTURAS EN EL ESQUEMA DE FACTURACIÓN ELECTRÓNICA 
CFDI (COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET), LA RECEPCIÓN DE LAS MISMAS SERÁ A 
TRAVÉS DEL PORTAL DE SERVICIOS A PROVEEDORES, Y DEBERÁN SER PROPORCIONADAS EN SU 
FORMATO XML; LA VALIDEZ DE LAS MISMAS SERÁ DETERMINADA DURANTE LA CARGA Y ÚNICAMENTE 
LAS FACTURAS FISCALMENTE VALIDAS SERÁN PROCEDENTES PARA PAGO. “EL PROVEEDOR” DEBERÁ 
PROPORCIONAR A LAS ÁREAS FINANCIERAS UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE LA MISMA QUE 
CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES NORMADAS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA (SAT), LA REPRESENTACIÓN IMPRESA POR SÍ MISMA NO SERÁ SUSTENTO PARA PAGO SI 
NO SE HACE LA CARGA DEL XML DEL CUAL SE ORIGINÓ O SI LA MISMA NO ES UNA REPRESENTACIÓN 
FIEL DEL XML ORIGEN. 

• EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE SU FACTURA CON ERRORES O DEFICIENCIAS, ÉSTOS SE 
LE HARÁN SABER POR PARTE DEL INSTITUTO DENTRO DEL TÉRMINO ESTIPULADO PARA ELLO, Y EL 
PLAZO DE PAGO SE AJUSTARÁ EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 90 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. “EL PROVEEDOR” PODRÁ 
CONSULTAR ESTA INFORMACIÓN EN LA LIGA: 
HTTPS://201.144.108.83:8443/PAGOS_PROV/FACES/INDEX.XHTML., LA CUAL PERMANECERÁ 
PUBLICADA HASTA LA FECHA DE VENCIMIENTO QUE TENÍA PROGRAMADO EL CONTRA RECIBO. LO 
ANTERIOR PERMITIRÁ QUE EL PROVEEDOR A LAS 72 HORAS POSTERIORES A LA EXPEDICIÓN DE 
CONTRA RECIBO, CUENTE CON LA INFORMACIÓN SOBRE LA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE SU 
TRÁMITE. 

• NOTA DE CRÉDITO A FAVOR DEL IMSS POR EL IMPORTE DE LA PENA CONVENCIONAL O DEDUCCIÓN 
CORRESPONDIENTE, EN SU CASO. 

• EL PAGO DE SU FACTURA SE REALIZARÁ MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS, A 
TRAVÉS DEL ESQUEMA ELECTRÓNICO INTRABANCARIO QUE EL IMSS TIENE EN OPERACIÓN, A MENOS 
QUE EL PROVEEDOR ACREDITE EN FORMA FEHACIENTE LA IMPOSIBILIDAD PARA ELLO, PARA LA CUAL 
SE INSERTARÁ EN LOS CONTRATOS LO SIGUIENTE: 

• “EL PROVEEDOR” ACEPTA QUE EL IMSS LE EFECTUÉ EL PAGO A TRAVÉS DE TRANSFERENCIA 
ELECTRÓNICA, PARA TAL EFECTO PROPORCIONA LA CUENTA NÚMERO __________ CLABE _____ DEL 
BANCO ______________ SUCURSAL _______________ A NOMBRE DE (EL PROVEEDOR). 
EL PAGO SE DEPOSITARÁ EN LA FECHA PROGRAMADA DE PAGO SI LA CUENTA BANCARIA DEL 
PROVEEDOR ESTÁ CONTRATADA CON BANAMEX, HSBC, BANORTE, SANTANDER O SCOTIABANK, SI LA 
CUENTA PERTENECE A UN BANCO DISTINTO A LOS MENCIONADOS, EL IMSS REALIZARÁ LA 
INSTRUCCIÓN DE PAGO EN LA FECHA PROGRAMADA Y SU APLICACIÓN SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA 
HÁBIL SIGUIENTE, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO POR EL CECOBAN.  

• EL PAGO DE LOS SERVICIOS QUEDARÁ CONDICIONADO, EN SU CASO, PROPORCIONALMENTE AL 
PAGO QUE “EL PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE DEDUCCIONES Y PENAS 
CONVENCIONALES. 

• ADICIONALMENTE, DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO QUE SE CELEBRE, “EL PROVEEDOR” QUEDA 
OBLIGADO A ENTREGAR AL INSTITUTO, JUNTO CON LA FACTURA DE COBROS RESPECTIVA, LA 
“OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL” VIGENTE Y 
POSITIVA. 

 
PARA QUE “EL PROVEEDOR” PUEDA CELEBRAR CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO, DEBERÁ 
NOTIFICARLO POR ESCRITO AL INSTITUTO CON UN MÍNIMO DE 5 (CINCO) DÍAS NATURALES ANTERIORES 
A LA FECHA DE PAGO PROGRAMADA. EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO O, EN SU CASO, EL TITULAR DEL 
ÁREA REQUIRENTE, DEBERÁ ENTREGAR LOS DOCUMENTOS SUSTANTIVOS A DICHA CESIÓN AL 
DEPARTAMENTO DE FINANZAS, CONFORME AL “PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN, GLOSA Y 
APROBACIÓN DE DOCUMENTOS PRESENTADOS PARA TRÁMITE DE PAGO Y LA CONSTITUCIÓN, 
MODIFICACIÓN, CANCELACIÓN, OPERACIÓN Y CONTROL DE FONDOS FIJOS”. 
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“EL PROVEEDOR” PODRÁ OPTAR POR COBRAR A TRAVÉS DE FACTORAJE FINANCIERO O DESCUENTO 
ELECTRÓNICO CONFORME AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO CON EL IMSS. 

 
LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LOS SERVICIOS OBJETO DE LA PRESENTE 
ADJUDICACIÓN SERÁN PAGADOS POR “EL PROVEEDOR”, DE CONFORMIDAD A LA LEGISLACIÓN APLICABLE 
EN LA MATERIA. “EL INSTITUTO” SÓLO CUBRIRÁ EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) Y EN DONDE 
APLIQUE EL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS (IEPS) DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 
EN LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA MATERIA. 

 
QUINTA. -  LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 

 
“EL PROVEEDOR” SE COMPROMETE A SUMINISTRAR A “EL INSTITUTO” LOS BIENES QUE SE MENCIONAN EN 
EL ANEXO NUMERO 1 (UNO), EL CUAL ES RUBRICADO POR LAS PARTES Y FORMA PARTE INTEGRANTE DEL 
PRESENTE CONTRATO, EN LOS LUGARES QUE SE INDICAN EN LA ORDEN DE COMPRA CORRESPONDIENTE 
DEL SISTEMA DE PLANEACIÓN Y CONTROL DE ALIMENTOS (PLACA), RESPETANDO LOS HORARIOS. 
 
LAS ÓRDENES DE COMPRA SERÁN EMITIDAS CON UNA ANTICIPACIÓN DE 8 (OCHO) DÍAS NATURALES 
ANTES DE LA ENTREGA DE LOS BIENES, SERÁN MECANIZADAS POR CLAVE Y GRUPO DE ALIMENTOS, PARA 
LO CUAL “EL PROVEEDOR” ASIGNADO DEBERÁ ACUDIR AL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA DE 
LA UMAE VERACRUZ A RECOGERLAS PARA SU ATENCIÓN Y ENTREGA OPORTUNA, O BIEN, SERÁN ENVIADAS 
VÍA CORREO ELECTRÓNICO A LA DIRECCIÓN QUE HAYA DISPUESTO EN SU ACREDITACIÓN, PARA LO CUAL, 
LA CONFIRMACIÓN DE RECEPCIÓN ELECTRÓNICA, SERÁ EL ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA ORDEN DE 
COMPRA. 
 
LOS BIENES PODRÁN REQUERIRSE EN EL FORMATO ND-15 SOLICITUD O CANCELACIÓN DE ALIMENTOS AL 
PROVEEDOR, EXCLUSIVAMENTE SOLICITUD EXTRAORDINARIA O CANCELACIÓN DE ALIMENTOS. LA 
CANCELACIÓN DE REGLONES/PRODUCTOS, SERÁ NOTIFICADA CON 24 HORAS DE ANTICIPACIÓN 
MEDIANTE EL FORMATO ND-15, VÍA TELEFÓNICA Y/O ENTREGADO PERSONALMENTE Y/O VÍA CORREO 
ELECTRÓNICO, POR MEDIO DE LA JEFATURA DE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA DE LA UMAE VERACRUZ. 
 
PARA EL CASO DEL PAN FRESCO, LAS ÓRDENES DE COMPRA SE EMITIRÁN Y ENTREGARÁN DIARIAMENTE AL 
PROVEEDOR POR CONDUCTO DEL PERSONAL AUTORIZADO PARA TAL EFECTO EN EL DEPARTAMENTO DE 
NUTRICIÓN Y DIETÉTICA DE LA UMAE VERACRUZ. 
 
“EL INSTITUTO”, PODRÁ EVALUAR EL DESEMPEÑO DEL PROVEEDOR, MIDIENDO SU NIVEL DE 
CUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA OPORTUNA DE LOS BIENES, DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO QUE 
SE CELEBRE. DICHA INFORMACIÓN SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DEL MISMO. LA EVALUACIÓN SERÁ 
REALIZADA POR EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA DE LA UMAE VERACRUZ, EN LA 
CUAL “EL PROVEEDOR” REALIZARÁ LA ENTREGA DE LOS BIENES. 
 
CONDICIONES DE ENTREGA 
 
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ ENTREGAR EN EL ALMACÉN DE VÍVERES DEL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN Y 
DIETÉTICA DE LA UMAE VERACRUZ, A PARTIR DEL INICIO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, UNA RELACIÓN 
DEL PERSONAL QUE TENDRÁ ACCESO A LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO, Y QUE A NOMBRE DE LA 
EMPRESA PODRÁ RECIBIR Y ENTREGAR DOCUMENTOS CON “EL INSTITUTO”, QUE CONTENGA NOMBRE 
COMPLETO Y CARGO, CONJUNTAMENTE CON LA COPIA SIMPLE DE LOS GAFETES QUE LOS IDENTIFICA, 
DEBIDAMENTE FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL, EN CASO DE ALGUNA MODIFICACIÓN DEL 
PERSONAL SEÑALADO DEBERÁ ACTUALIZAR DICHA RELACIÓN. 
 
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ SURTIR DIARIAMENTE DE LUNES A SÁBADO, Y/O LOS DOMINGOS, EN LOS 
HORARIOS DE ENTREGA SERÁN DE ACUERDO CON EL CALENDARIO Y HORARIOS DE ATENCIÓN INDICADOS. 
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LOS PRODUCTOS A ENTREGAR DEBERÁN APEGARSE A LA PRESENTACIÓN REQUERIDA, CRITERIOS DE 
CALIDAD QUE SE INDICAN EN EL CUADRO BÁSICO DE ALIMENTOS, QUE SE PUEDE CONSULTAR EN LA 
PÁGINA DE WEB DEL IMSS, EN LA SECCIÓN DE CUADROS BÁSICOS, RENGLÓN ALIMENTOS. 
 
LOS BIENES AL MOMENTO DE SER ENTREGADOS POR “EL PROVEEDOR” EN EL DEPARTAMENTO DE 
NUTRICIÓN Y DIETÉTICA DE LA UMAE VERACRUZ, A TRAVÉS DE ORDEN DE COMPRA ANEXO NÚMERO 3 
(TRES) CORRESPONDIENTES, DEBERÁN CUMPLIR CON LAS CONDICIONES DE TRANSPORTACIÓN E HIGIENE 
QUE PERMITAN LA CORRECTA DISTRIBUCIÓN, CONSERVACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE LOS MISMOS, DE 
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO. 
 
LOS ALIMENTOS QUE SEAN SUMINISTRADOS REBANADOS O QUE POR EL GRAMAJE REQUERIDO NO 
PUEDAN SER ENTREGADOS EN SU ENVASE PRIMARIO, “EL PROVEEDOR” DEBERÁ IDENTIFICAR LOS ENVASES 
DE LOS ALIMENTOS EN LO INDIVIDUAL SEGÚN LA PRESENTACIÓN CON LOS SIGUIENTES DATOS: 
 
▪ MARCA COMERCIAL. 
▪ NOMBRE GENÉRICO Y ESPECÍFICO 
▪ FECHA DE FABRICACIÓN Y CADUCIDAD. 
▪ NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL FABRICANTE. 
▪ NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROVEEDOR. 
▪ FECHA DE REBANADO O CORTE Y. 
▪ PESO NETO. 
 
“EL PROVEEDOR” QUE EN SU CASO RESULTE ASIGNADO AL GRUPO DE JUGOS Y BEBIDAS, DEBERÁ 
ENTREGAR SIN COSTO PARA “EL INSTITUTO” UNA MÁQUINA ENFRIADORA Y DISPENSADORA DE BEBIDAS, 
CON CAPACIDAD PARA 2 O 3 CONTENEDORES INDEPENDIENTES, MISMO QUE DEBERÁ ESTAR A 
DISPOSICIÓN DEL INSTITUTO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ ENTREGAR LOS ALIMENTOS EN CAJAS DE ESTIBA, DE PLÁSTICO, HIELERAS 
TÉRMICAS, RECIPIENTES O ENVASES ESPECIALES, CONFORME A LAS CARACTERÍSTICAS DEL GRUPO DE 
ALIMENTOS, O PRODUCTO EN CONDICIONES ADECUADAS DE HIGIENE Y PRESENTACIÓN, COMO LO 
INDICA EL CUADRO BÁSICO INSTITUCIONAL DE ALIMENTOS. 
 
LOS VEHÍCULOS PARA TRANSPORTAR Y ENTREGAR AL INSTITUTO LOS ALIMENTOS DEBERÁN TENER CAJAS 
SECAS CERRADAS QUE LOS PROTEJAN DEL CLIMA EXTERIOR, INCLEMENCIAS AMBIENTALES Y DEMÁS 
AGENTES QUE PUEDAN PONER EN RIESGO LA CALIDAD DE LOS PRODUCTOS, NO SE PERMITIRÁ LA 
ENTREGA EN CAMIONETAS ABIERTAS Y EXPUESTAS AL SOL, ASÍ MISMO LOS VEHÍCULOS DEBERÁN 
ENCONTRARSE EN ÓPTIMO ESTADO Y CONDICIONES HIGIÉNICAS. 
 
LOS PRODUCTOS QUE POR SUS CARACTERÍSTICAS REQUIERAN REFRIGERACIÓN DEBERÁN SER 
TRANSPORTADOS EN VEHÍCULOS CON CAJAS REFRIGERADAS QUE GARANTICEN LA TEMPERATURA DE 
CONSERVACIÓN DE ENTRE +2°C A +8°C DE REFRIGERACIÓN, ASÍ COMO AQUELLOS PRODUCTOS QUE POR 
SUS CARACTERÍSTICAS LO REQUIERAN. 
 
EL PERIODO MÁXIMO DE CADUCIDAD DE LOS ALIMENTOS A ENTREGAR DEBE SER DE ACUERDO A LA 
SIGUIENTE TABLA: 

 
SUBGRUPO PERIODO MÁXIMO DE CADUCIDAD 

DERIVADOS LÁCTEOS UN MES 
PAN DE CAJA 15 DÍAS 

TORTILLA INDUSTRIALIZADA 1 SEMANA 
NIEVES Y HELADOS UN MES 

ABARROTES (CEREALES, LEGUMINOSAS, AZÚCARES, 
CONDIMENTOS) 

TRES MESES 
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SUBGRUPO PERIODO MÁXIMO DE CADUCIDAD 
LECHE FLUIDA ULTRA PASTEURIZADA TRES MESES 

JUGOS Y CONCENTRADOS TRES MESES 

CARNE EN GENERAL Y HUEVO 
EN CARNES FRESCAS SE EVALÚAN LAS 

CARACTERÍSTICAS FISICOQUÍMICAS. HUEVO 1 
SEMANA. 

PRODUCTOS DE SALCHICHONERÍA 1 SEMANA 
FRUTAS Y VEGETALES SE EVALÚAN LAS CARACTERÍSTICAS FISICOQUÍMICAS. 

 
LA TRANSPORTACIÓN DE LOS BIENES, LAS MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA EN EL ANDÉN DEL LUGAR 
DE ENTREGA SERÁN A CARGO DE “EL PROVEEDOR, ASÍ COMO EL ASEGURAMIENTO DE LOS BIENES, HASTA 
QUE ESTOS SEAN RECIBIDOS DE CONFORMIDAD POR “EL INSTITUTO”. 
 
DURANTE LA RECEPCIÓN, LOS BIENES ESTARÁN SUJETOS A UNA VERIFICACIÓN VISUAL ALEATORIA, CON 
OBJETO DE REVISAR QUE SE ENTREGUEN CONFORME A LA (S) MARCA (S) OFERTADA (S), PRESENTACIÓN 
REQUERIDA Y CRITERIOS DE CALIDAD QUE SE INDICAN EN EL CUADRO BÁSICO INSTITUCIONAL DE 
ALIMENTOS, CONSIDERANDO CANTIDAD, EMPAQUES Y ENVASES EN BUENAS CONDICIONES, ASÍ COMO, 
QUE EN EL CASO DE LOS BIENES QUE REQUIEREN DE REFRIGERACIÓN SE ENCUENTREN ENTRE +2°C A +4°C. 
 
CABE RESALTAR QUE MIENTRAS NO SE CUMPLA CON LAS CONDICIONES DE ENTREGA ESTABLECIDAS EN 
EL PRESENTE CONTRATO, “EL INSTITUTO” NO DARÁ POR RECIBIDOS Y ACEPTADOS LOS BIENES. 
 
EL PERSONAL QUE HACE LA ENTREGA DE LOS ALIMENTOS PROCESADOS Y SEMI-PROCESADOS, DEBERÁ 
PRESENTARSE EN BUENAS CONDICIONES DE HIGIENE (ROPA LIMPIA O BATA DE TRABAJO LIMPIA, Y ASEO 
PERSONAL PARA LA ENTREGA, USAR CUBRE BOCA Y MALLA CUBRE CABELLO) Y ACOMPAÑADOS DE SU 
GAFETE DE IDENTIFICACIÓN. 
  
DE LOS PRODUCTOS QUE NO SE TENGA EXISTENCIA Y NO LOS VAYA A SURTIR “EL PROVEEDOR”, DEBERÁ 
ÉSTE ENTREGAR AL ÁREA DE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA “NEGATIVA DE SUMINISTRO” CON 48 (CUARENTA Y 
OCHO) HORAS DE ANTICIPACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE LA COMPRA ALTERNA EVITANDO LA 
MODIFICACIÓN DE LAS DIETAS Y EL DAÑO A LOS DERECHOHABIENTES.  
 
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ ENTREGAR JUNTO CON LOS BIENES: COPIA ORDEN DE COMPRA ANEXO NÚMERO 
3 (TRES) Y NOTA DE REMISIÓN. 
 
VERIFICACIÓN DE CALIDAD 
 
“EL INSTITUTO”, PODRÁ REALIZAR PROGRAMAS DE VERIFICACIÓN, A TRAVÉS DEL PERSONAL QUE DESIGNE 
EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, PARA COMPROBAR QUE SE CUMPLE CON LAS ESPECIFICACIONES 
VIGENTES, APLICANDO LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA. 
 
DICHA VERIFICACIÓN, SE PODRÁ INICIAR A PARTIR DE QUE SE REALICE LA PRIMERA ENTREGA Y 
DISTRIBUCIÓN, EN CASO DE QUE LOS ALIMENTOS SE ENCUENTREN FUERA DE ESPECIFICACIONES SE 
PROCEDERÁ AL CANJE O DEVOLUCIÓN (RECHAZO). 
 
ASÍ MISMO “EL INSTITUTO” PODRÁ VERIFICAR EN CUALQUIER MOMENTO LOS ALMACENES O BODEGAS DE 
ALIMENTOS PROPIOS DE “EL PROVEEDOR”. 

 
TODOS LOS GASTOS QUE SE GENEREN POR CONCEPTO DE LA VERIFICACIÓN DE LA CALIDAD DE LOS 
ALIMENTOS, QUEDARÁN A CARGO DE “EL PROVEEDOR”. 
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DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, “EL INSTITUTO” PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE CALIDAD DE LOS BIENES A “EL PROVEEDOR”, DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN. 

 
SEXTA. -          VIGENCIA. 
 

“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ DEL 16 DE DICIEMBRE DEL 
2025AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2025. 

 
SÉPTIMA. -    MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 

“LAS PARTES” ESTÁN DE ACUERDO QUE “EL INSTITUTO” POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLÍCITAS PODRÁ 
AMPLIAR EL MONTO O EN LA CANTIDAD DE LOS BIENES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 74 DE LA 
“LAASSP”, SIEMPRE Y CUANDO LAS MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 20% (VEINTE POR 
CIENTO) DE LOS ESTABLECIDOS ORIGINALMENTE, EL PRECIO UNITARIO SEA IGUAL AL ORIGINALMENTE 
PACTADO Y EL CONTRATO ESTÉ VIGENTE. LA MODIFICACIÓN SE FORMALIZARÁ MEDIANTE LA 
CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO MODIFICATORIO.  

 
“EL INSTITUTO”, PODRÁ AMPLIAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SIEMPRE Y CUANDO, NO 
IMPLIQUE INCREMENTO DEL MONTO CONTRATADO O DE LA CANTIDAD DE BIENES, SIENDO NECESARIO 
QUE SE OBTENGA EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE “EL PROVEEDOR”. 

 
DE PRESENTARSE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A “EL INSTITUTO”, SE 
PODRÁ MODIFICAR EL PLAZO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DEBIENDO ACREDITAR DICHOS 
SUPUESTOS CON LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS. LA MODIFICACIÓN DEL PLAZO POR CASO FORTUITO O 
FUERZA MAYOR PODRÁ SER SOLICITADA POR CUALQUIERA DE “LAS PARTES”. 

 
EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS DOS PÁRRAFOS ANTERIORES, NO PROCEDERÁ LA APLICACIÓN DE 
PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO.  

 
CUALQUIER MODIFICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ FORMALIZARSE POR ESCRITO, Y DEBERÁ 
SUSCRIBIRSE POR EL SERVIDOR PÚBLICO DE “EL INSTITUTO” QUE LO HAYA HECHO, O QUIEN LO SUSTITUYA 
O ESTÉ FACULTADO PARA ELLO, PARA LO CUAL “EL PROVEEDOR” REALIZARÁ EL AJUSTE RESPECTIVO DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 91, ÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE 
LA LAASSP, SALVO QUE POR DISPOSICIÓN LEGAL SE ENCUENTRE EXCEPTUADO DE PRESENTAR GARANTÍA 
DE CUMPLIMIENTO. 

 
“EL INSTITUTO” SE ABSTENDRÁ DE HACER MODIFICACIONES QUE SE REFIERAN A PRECIOS, ANTICIPOS, 
PAGOS PROGRESIVOS, ESPECIFICACIONES Y, EN GENERAL, CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR 
CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A UN PROVEEDOR COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS 
ORIGINALMENTE. 

 
OCTAVA. -     GARANTÍA DE LOS BIENES. 
 

PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUIERE QUE “EL 
PROVEEDOR” PRESENTE UNA GARANTÍA POR LA CALIDAD DE LOS BIENES CONTRATADOS. 

 
NOVENA-      GARANTÍA 
 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. -  
 

CONFORME A LOS ARTÍCULOS 69, FRACCIÓN II, 70, FRACCIÓN I O II DE LAS “LAASSP”; 95, FRACCIÓN III, Y 
103 DE SU REGLAMENTO ”EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A CONSTITUIR UNA GARANTÍA DIVISIBLE EN ESTE 
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CASO SE HARÁ EFECTIVA EN PROPORCIÓN AL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL, 
MEDIANTE FIANZA EXPEDIDA POR COMPAÑÍA AFIANZADORA MEXICANA AUTORIZADA POR LA COMISIÓN 
NACIONAL DE SEGUROS Y DE FIANZA, A FAVOR DEL “INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL” POR UN 
IMPORTE EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO), DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, SIN INCLUIR EL 
IVA. 
 
DICHA FIANZA DEBERÁ SER ENTREGADA A “EL INSTITUTO” A MAS TARDAR DENTRO DE 10 DÍAS NATURALES 
POSTERIORES A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
SI LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES LO PERMITEN, LE ESTREGA DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO SE PODRÁ REALIZAR DE MANERA ELECTRÓNICA. 

 
EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” INCUMPLA CON LA ENTREGA DE LA GARANTÍA EN EL PLAZO 
ESTABLECIDO, “EL INSTITUTO” PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO Y DARA VISTA AL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL PARA QUE PROCEDA EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES. 

 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO NO SERA CONSIDERADA COMO UNA LIMITANTE DE RESPONSABILIDAD 
DE “EL PROVEEDOR”, DERIVADA DE SUS OBLIGACIONES Y GARANTÍAS ESTIPULADAS EN EL PRESENTÉ 
INSTRUMENTO JURÍDICO Y NO IMPEDIRÁ QUE “EL INSTITUTO” RECLAME LA INDEMNIZACIÓN POR 
CUALQUIER INCUMPLIMIENTO QUE PUEDA EXCEDER EL VALOR DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 

 
EN CASO DE INCREMENTO AL MONTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO O MODIFICACIÓN AL 
PLAZO, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A ENTREGAR A “EL INSTITUTO”, DENTRO DE LOS 10 (DIEZ DÍAS) 
NATURALES SIGUIENTES A LA FORMALIZACIÓN DEL MISMO, DE CONFORMIDAD CON EL ÚLTIMO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 91, DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”, LOS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS O ENDOSOS 
CORRESPONDIENTES, DEBIENDO CONTENER EN EL DOCUMENTO LA ESTIPULACIÓN DE QUE SE OTORGA 
DE MANERA CONJUNTA, SOLIDARIA E INSEPARABLE DE LA GARANTÍA OTORGADA INICIALMENTE. 

 
CUANDO LA CONTRATACIÓN ABARQUE MÁS DE UN EJERCICIO FISCAL, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO, PODRÁ SER POR EL PORCENTAJE QUE CORRESPONDA DEL MONTO TOTAL POR EROGAR 
EN EL EJERCICIO FISCAL DE QUE SE TRATE, Y DEBERÁ SER RENOVADA POR “EL PROVEEDOR” CADA EJERCICIO 
FISCAL POR EL MONTO QUE SE EJERCERÁ EN EL MISMO, LA CUAL DEBERÁ PRESENTARSE A “EL INSTITUTO” 
A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS PRIMEROS DIEZ DÍAS NATURALES DEL EJERCICIO FISCAL QUE 
CORRESPONDA. 

 
UNA VEZ CUMPLIDAS LAS OBLIGACIONES A SATISFACCIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO POR “EL 
INSTITUTO” PROCEDERÁ INMEDIATAMENTE A EXTENDER LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES Y DARÁ INICIO A LOS TRÁMITES PARA LA CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LO QUE COMUNICARÁ A “EL PROVEEDOR”. 

 
DECIMA. -      OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR” 
 

“EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A:  
 

A) ENTREGAR LOS BIENES EN LAS FECHAS O PLAZOS Y LUGARES ESTABLECIDOS CONFORME A LO 
PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO Y ANEXOS RESPECTIVOS. 

B) CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD Y DEMÁS CONDICIONES 
ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS. 

C) REALIZAR LOS TRÁMITES DE IMPORTACIÓN Y CUBRIR LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE SE GENEREN, 
CUANDO SE TRATE DE BIENES DE PROCEDENCIA EXTRANJERA. 

D) ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DE CUALQUIER DAÑO QUE LLEGUE A OCASIONAR A “EL INSTITUTO” O 
A TERCEROS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 
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E) PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR LA SECRETARÍA ANTICORRUPCIÓN Y 
BUEN GOBIERNO Y EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 107 
DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”. 

DÉCIMA 
PRIMERA. -     OBLIGACIONES DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
 

“EL INSTITUTO”, SE OBLIGA A: 
 

A) OTORGAR LAS FACILIDADES NECESARIAS, A EFECTO DE QUE “EL PROVEEDOR” LLEVE A CABO EN LOS 
TÉRMINOS CONVENIDOS, EL SUMINISTRO DE BIENES OBJETO DEL CONTRATO. 

B) REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE EN TIEMPO Y FORMA. 
DÉCIMA  
SEGUNDA. -   ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES. 
 

“EL INSTITUTO” DESIGNA COMO ADMINISTRADOR(ES) DEL PRESENTE CONTRATO A LA L.N. DORA MARIA 
MEJIA SANCHEZ, JEFE DE OFICINA DE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA, CON R.F.C , QUIEN DARÁ 
SEGUIMIENTO Y VERIFICARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ESTABLECIDOS EN 
ESTE INSTRUMENTO. 

 
LOS BIENES SE TENDRÁN POR RECIBIDOS PREVIA REVISIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE 
CONTRATO, LA CUAL CONSISTIRÁ EN LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES 
ESTABLECIDAS Y EN SU CASO EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, ASÍ COMO LAS CONTENIDAS EN LA 
PROPUESTA TÉCNICA. 

 
“EL INSTITUTO”, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, RECHAZARÁ LOS BIENES QUE NO 
CUMPLAN LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN SUS ANEXOS, OBLIGÁNDOSE 
“EL PROVEEDOR” EN ESTE SUPUESTO, A ENTREGARLOS NUEVAMENTE BAJO SU RESPONSABILIDAD Y SIN 
COSTO ADICIONAL PARA “EL INSTITUTO”, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS 
CONVENCIONALES O DEDUCCIONES AL COBRO CORRESPONDIENTES. 

 
“EL INSTITUTO”, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, PODRÁ ACEPTAR LOS BIENES QUE 
INCUMPLAN DE MANERA PARCIAL O DEFICIENTE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE 
CONTRATO Y EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS DEDUCCIONES AL 
PAGO QUE PROCEDAN, Y REPOSICIÓN DE LOS BIENES, CUANDO LA NATURALEZA PROPIA DE ÉSTOS LO 
PERMITA. 

DÉCIMA 
TERCERA. -     PENAS CONVENCIONALES.  
 

EN CASO QUE “EL PROVEEDOR” INCURRA EN ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO CONFORME A LO PACTADO 
PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN 
EL ANEXO NUMERO 1 (UNO), PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO, “EL INSTITUTO” POR CONDUCTO 
DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO APLICARÁ LA PENA CONVENCIONAL EQUIVALENTE AL 2.5 % POR 
CADA DE DÍA DE ATRASO, CALCULADAS SOBRE EL VALOR DEL SERVICIO O CONCEPTO INCUMPLIDO Y SIN 
CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A), EN CADA UNO DE LOS SUPUESTOS SIGUIENTES: 
 
A) POR ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES CONFORME AL PLAZO ESTABLECIDO EN LA ORDEN DE 

COMPRA, SE APLICARÁ EL EQUIVALENTE AL 0.357% (CERO PUNTO TRES CINCUENTA Y SIETE POR 
CIENTO), POR CADA 30 (TREINTA) MINUTOS DE ATRASO, SIN EXCEDER EL 2.5% (DOS PUNTO CINCO POR 
CIENTO), DIARIO SOBRE EL VALOR TOTAL DE LO INCUMPLIDO, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO (I.V.A.), HASTA LAS 13:30 HORAS; A EXCEPCIÓN, DEL PAN FRESCO QUE SU RECEPCIÓN SERÁ 
A CRITERIO DEL RESPONSABLE DE LA UNIDAD QUE LO SOLICITE. 

B) CUANDO TRANSCURRIDO EL PLAZO ESTIPULADO NO SE HUBIERA CUMPLIDO CON LA REPOSICIÓN DE 
LOS BIENES, SE APLICARÁ EL 0.357% (CERO PUNTO TRES CINCUENTA Y SIETE POR CIENTO), POR CADA 

Se eliminaron datos consistentes en RFC por considerarse informaci·n confidencial de una persona f²sica identificada o 
identificable y cuya difusi·n puede afectar la esfera del mismo de conformidad con lo dispuesto en el art. 115 Fracci·n I de 
la LGTAIP.
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30 (TREINTA) MINUTOS DE ATRASO SIN EXCEDER DEL 2.5% (DOS PUNTO CINCO POR CIENTO) DIARIO, 
SOBRE EL VALOR TOTAL DE LO INCUMPLIDO SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.), 
A PARTIR DE LA HORA SEÑALADA PARA SU RECEPCIÓN Y HASTA LAS 13:30 HORAS; QUEDANDO A 
CRITERIO DEL RESPONSABLE AUTORIZADO, LA RECEPCIÓN O RECHAZO DEL CONTENIDO DE LA ORDEN 
DE COMPRA  

 
LA PENA CONVENCIONAL POR ATRASO, SE CALCULARÁ POR CADA DÍA DE INCUMPLIMIENTO, DE ACUERDO 
CON EL PORCENTAJE DE PENALIZACIÓN ESTABLECIDO, APLICADO AL VALOR DE LOS BIENES 
SUMINISTRADOS CON ATRASO Y DE MANERA PROPORCIONAL AL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO QUE CORRESPONDA A LA PARTIDA QUE SE TRATE. LA SUMA DE LAS PENAS 
CONVENCIONALES NO DEBERÁ EXCEDER EL IMPORTE DE DICHA GARANTÍA. 
 
EL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO SERA EL ENCARGADO DE DETERMINAR, CALCULAR Y 
NOTIFICAR A “EL PROVEEDOR” LAS PENAS CONVENCIONALES; ASÍ COMO DE VIGILAR EL REGISTRO O 
CAPTURA Y VALIDAR EN EL SISTEMA PREI MILLENIUM, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES 
A LA CONCLUSIÓN DEL INCUMPLIMIENTO, LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES, OBJETO DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, Y COMUNICAR LOS INCUMPLIMIENTOS. 
 
“EL INSTITUTO” DESCONTARÁ LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR LA PENA CONVENCIONAL, 
SOBRE LOS PAGOS QUE DEBA CUBRIR “EL PROVEEDOR”.  POR LO TANTO “EL PROVEEDOR” AUTORIZA A 
DESCONTAR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR LAS SANCIONES SEÑALADAS EN LOS PÁRRAFOS 
ANTERIORES, SOBRE LOS PAGOS QUE A ESTE DEBA CUBRIRLE A “EL INSTITUTO” DURANTE EL PERIODO EN 
QUE INCURRA Y/O SE MANTENGA EN INCUMPLIMIENTO CON MOTIVO DEL SUMINISTRO DE LOS 
SERVICIOS. 
 
PARA AUTORIZAR EL PAGO DE LOS SERVICIOS, PREVIAMENTE “EL PROVEEDOR” TIENE QUE HABER 
CUBIERTO LAS PENAS CONVENCIONALES APLICADAS CONFORME A LO DISPUESTO EN EL CONTRATO. EL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO SERÁ EL RESPONSABLE DE VERIFICAR QUE SE CUMPLA ESTA 
OBLIGACIÓN, DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA CONCLUSIÓN DEL 
INCUMPLIMIENTO.  
 
EL PAGO DE LOS BIENES, QUEDARÁ CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE “EL 
PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO, EN EL 
ENTENDIDO DE QUE SI EL CONTRATO ES RESCINDIDO NO PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS PENAS NI LA 
CONTABILIZACIÓN DE LAS MISMAS AL HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 
CÁLCULO DE PENAS CONVENCIONALES: 
 
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE “EL PROVEEDOR” REFERENTE AL ATRASO EN EL 
INCUMPLIMIENTO DE LAS FECHAS PACTADAS DE LA ENTREGA DE LOS BIENES O DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS, EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO DEBERÁ APLICAR LA SIGUIENTE FORMULA: 

 
FORMULA: 
 
PCA=   %D X NDA X VSPA 
 
DÓNDE: 
 
PCA=  PENA CONVENCIONAL 
%D= PORCENTAJE DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN, COTIZACIÓN, CONTRATO O 

PEDIDO POR CADA DÍA DE ATRASO EN EL INICIO DE LA PRESTACIÓN DE LOS BIENES Y/O 
SERVICIOS. 

NDA=  NÚMERO DE DÍAS DE ATRASO. 
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VSPA=  VALOR DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS PRESENTADOS CON ATRASO, ANTES DEL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO IVA. 

DÉCIMA  
CUARTA. -   LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 

“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A OBSERVAR Y MANTENER VIGENTES LAS LICENCIAS, AUTORIZACIONES, 
PERMISOS O REGISTROS REQUERIDOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES. 

DÉCIMA  
QUINTA. -  PÓLIZA, DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 

PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUIERE QUE “EL 
PROVEEDOR” CONTRATE UNA PÓLIZA DE SEGURO POR RESPONSABILIDAD CIVIL.  

DÉCIMA  
SEXTA. -  TRANSPORTE. 
 

“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA BAJO SU COSTA Y RIESGO, A TRANSPORTAR LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO, DESDE SU LUGAR DE ORIGEN, HASTA LAS INSTALACIONES SEÑALADAS EN LA CLÁUSULA 
QUINTA DEL PRESENTE CONTRATO. 

DÉCIMA  
SÉPTIMA. -  IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 

LOS IMPUESTOS, DERECHOS Y GASTOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES, 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN PAGADOS POR “EL PROVEEDOR”, MISMOS QUE NO SERÁN 
REPERCUTIDOS A “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO” SÓLO CUBRIRÁ, CUANDO APLIQUE, LO CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO (IVA), EN LOS TÉRMINOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y DE CONFORMIDAD CON LAS 
DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES. 

DÉCIMA  
OCTAVA. -  PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 

“EL PROVEEDOR” NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARCIALMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS 
DEL PRESENTE CONTRATO, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, CON EXCEPCIÓN DE 
LOS DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA Y POR 
ESCRITO DE “EL INSTITUTO”. 

DÉCIMA 
NOVENA. -  DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 

“EL PROVEEDOR” SERÁ RESPONSABLE EN CASO DE INFRINGIR PATENTES, MARCAS O VIOLE OTROS 
REGISTROS DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL, CON 
MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE, SE OBLIGA 
A RESPONDER PERSONAL E ILIMITADAMENTE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A “EL 
INSTITUTO” O A TERCEROS. 

 
DE PRESENTARSE ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE “EL INSTITUTO”, POR CUALQUIERA DE LAS 
CAUSAS ANTES MENCIONADAS, “EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A SALVAGUARDAR LOS DERECHOS E 
INTERESES DE “EL INSTITUTO” DE CUALQUIER CONTROVERSIA, LIBERÁNDOLA DE TODA RESPONSABILIDAD 
DE CARÁCTER CIVIL, PENAL, MERCANTIL, FISCAL O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE, SACÁNDOLA EN PAZ Y A 
SALVO. 

 
EN CASO DE QUE “EL INSTITUTO” TUVIESE QUE EROGAR RECURSOS POR CUALQUIERA DE ESTOS 
CONCEPTOS, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A REEMBOLSAR DE MANERA INMEDIATA LOS RECURSOS 
EROGADOS POR AQUELLA. 
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VIGÉSIMA. - CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
 

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA INFORMACIÓN QUE SE INTERCAMBIE DE CONFORMIDAD CON LAS 
DISPOSICIONES DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE TRATARÁN DE MANERA CONFIDENCIAL, SIENDO DE USO 
EXCLUSIVO PARA LA CONSECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y NO PODRÁ DIFUNDIRSE A 
TERCEROS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY GENERAL Y FEDERAL, RESPECTIVAMENTE,  
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS Y DEMÁS LEGISLACIÓN APLICABLE.  

 
PARA EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES QUE “LAS PARTES” RECABEN CON MOTIVO DE LA 
CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ DE REALIZARSE CON BASE EN LO PREVISTO EN LOS 
AVISOS DE PRIVACIDAD RESPECTIVOS. 
 
POR TAL MOTIVO, “EL PROVEEDOR” ASUME CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE SE DERIVE DEL 
INCUMPLIMIENTO DE SU PARTE, O DE SUS EMPLEADOS, A LAS OBLIGACIONES DE CONFIDENCIALIDAD 
DESCRITAS EN EL PRESENTE CONTRATO.  

VIGÉSIMA 
PRIMERA. -  TERMINACIÓN ANTICIPADA DE CONTRATO. 
 

“EL INSTITUTO” CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS 
JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE SUMINISTRAR LOS BIENES ORIGINALMENTE CONTRATADOS 
Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE 
OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A LA “EL INSTITUTO”, O SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O 
PARCIAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN 
DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCIÓN DE OFICIO, EMITIDA POR LA SECRETARÍA ANTICORRUPCIÓN 
Y BUEN GOBIERNO, PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN 
RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA “EL INSTITUTO”, ELLO CON INDEPENDENCIA DE LO ESTABLECIDO EN LA 
CLÁUSULA QUE ANTECEDE.  

 
CUANDO “EL INSTITUTO” DETERMINE DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, LO 
NOTIFICARÁ AL “EL PROVEEDOR” HASTA CON 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES ANTERIORES AL HECHO, 
DEBIENDO SUSTENTARLO EN UN DICTAMEN FUNDADO Y MOTIVADO, EN EL QUE SE PRECISARÁN LAS 
RAZONES O CAUSAS QUE DIERON ORIGEN A LA MISMA Y PAGARÁ A “EL PROVEEDOR” LA PARTE 
PROPORCIONAL DE LOS BIENES SUMINISTRADOS, ASÍ COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE 
HAYA INCURRIDO, PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN 
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO, 
LIMITÁNDOSE SEGÚN CORRESPONDA A LOS CONCEPTOS ESTABLECIDOS EN LA FRACCIÓN I, DEL ARTÍCULO 
102 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. 

VIGÉSIMA 
SEGUNDA. - RESCISIÓN. 
 

“EL INSTITUTO” PODRÁ INICIAR EN CUALQUIER MOMENTO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, CUANDO 
“EL PROVEEDOR” INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSALES:  
 
A) CONTRAVENIR LOS TÉRMINOS PACTADOS PARA EL SUMINISTRO DE LOS BIENES ESTABLECIDOS EN EL 

PRESENTE CONTRATO; TRANSFERIR EN TODO O EN PARTE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL 
PRESENTE CONTRATO A UN TERCERO AJENO A LA RELACIÓN CONTRACTUAL; 

B) CEDER LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA CONFORMIDAD 
PREVIA Y POR ESCRITO DE “EL INSTITUTO”; 

C) SUSPENDER TOTAL O PARCIALMENTE Y SIN CAUSA JUSTIFICADA EL SUMINISTRO OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO; 
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D) OMITIR SUMINISTRAR LOS BIENES EN TIEMPO Y FORMA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS; 

E) NO PROPORCIONAR A LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN, LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA 
CON MOTIVO DE LAS AUDITORÍAS, VISITAS E INSPECCIONES QUE REALICEN; 

F) SER DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL, O POR CUALQUIER OTRA CAUSA DISTINTA O ANÁLOGA 
QUE AFECTE SU PATRIMONIO; 

G) EN CASO DE QUE COMPRUEBE LA FALSEDAD DE ALGUNA MANIFESTACIÓN, INFORMACIÓN O 
DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA PARA EFECTO DEL PRESENTE CONTRATO; 

H) CUANDO NO ENTREGUE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, DENTRO DEL TÉRMINO DE 
DIEZ DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL MISMO.  

I) CUANDO INCURRA EN FALTA DE VERACIDAD TOTAL O PARCIAL RESPECTO A LA INFORMACIÓN 
PROPORCIONADA PARA LA ADJUDICACIÓN O FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 

J) CUANDO INCUMPLA, TOTAL O PARCIALMENTE, CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE LA PRESENTE LICITACIÓN. 

K) SI ES DECLARADO EN QUIEBRA O SUSPENSIÓN DE PAGOS. 
L) CUANDO SE COMPRUEBE QUE “EL PROVEEDOR” ENTREGUE LOS BIENES CONTRATADOS, CON 

ESPECIFICACIONES Y CARACTERÍSTICAS DISTINTAS A LAS SOLICITADAS EN ESTA LICITACIÓN. 
M) CUANDO TRANSMITA TOTAL O PARCIALMENTE, BAJO CUALQUIER TÍTULO, LOS DERECHOS Y 

OBLIGACIONES DERIVADOS DEL CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, PREVIA 
AUTORIZACIÓN DEL INSTITUTO.  

N) SEA DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL O CUALQUIER SITUACIÓN ANÁLOGA O EQUIVALENTE QUE 
AFECTE EL PATRIMONIO DEL PROVEEDOR. 

O) CUANDO DE MANERA REITERATIVA Y CONSTANTE, “EL PROVEEDOR” SEA SANCIONADO POR PARTE DE 
“EL INSTITUTO” CON PENALIZACIONES SOBRE EL MISMO CONCEPTO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS Y 
CON ELLO SE AFECTEN LOS INTERESES DE “EL INSTITUTO”. 

P) EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” NO REPONGA LOS BIENES QUE LE HAYAN SIDO DEVUELTOS PARA 
CANJE, POR PROBLEMAS DE CALIDAD, DEFECTOS O VICIOS OCULTOS, CONFORME A LAS CONDICIONES 
ESTABLECIDAS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA. 

Q) CUANDO “EL INSTITUTO” EN UNA MISMA CLAVE, RECHACE 3 (TRES) LOTES POR DEFECTO MAYOR O 1 
(UN) LOTE POR DEFECTO CRÍTICO, DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO QUE SE LLEGARA A 
CELEBRAR. 

R) CUANDO EXISTAN MÁS DE TRES INCUMPLIMIENTOS POR CLAVE QUE INTEGRE EL SISTEMA.   
 

PARA EL CASO DE OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, “EL INSTITUTO” COMUNICARÁ POR ESCRITO 
A “EL PROVEEDOR” EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE 5 
(CINCO) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN, EXPONGA LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA Y APORTE EN SU CASO LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. 
 
TRANSCURRIDO DICHO TÉRMINO “EL INSTITUTO”, EN UN PLAZO DE 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER 
“EL PROVEEDOR”, DETERMINARÁ DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA DAR O NO POR RESCINDIDO EL 
CONTRATO, Y COMUNICARÁ A “EL PROVEEDOR” DICHA DETERMINACIÓN DENTRO DEL CITADO PLAZO. 

 
CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO, SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE 
HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR “EL INSTITUTO” POR CONCEPTO DEL CONTRATO HASTA 
EL MOMENTO DE RESCISIÓN, O LOS QUE RESULTEN A CARGO DE “EL PROVEEDOR”.  
 INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN “EL INSTITUTO” PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DEL 
PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 

 
SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO SE ENTREGARAN LOS 
BIENES, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE “EL 
PROVEEDOR” DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS BIENES APLICANDO, EN SU CASO, LAS 
PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 
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“EL PROVEEDOR” PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL 
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL MISMO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O 
AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, “EL PROVEEDOR” 
ELABORARÁ UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN 
QUE SE OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN DEL CONTRATO RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES.  

  
DE NO RESCINDIRSE EL CONTRATO, “EL PROVEEDOR” ESTABLECERÁ CON “EL PROVEEDOR” OTRO PLAZO 
QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO, APLICANDO LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES. EL CONVENIO MODIFICATORIO QUE 
AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS 
PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 74 DE LA “LAASSP”. 

 
NO OBSTANTE, DE QUE SE HUBIERE FIRMADO EL CONVENIO MODIFICATORIO A QUE SE REFIERE EL 
PÁRRAFO ANTERIOR, SI SE PRESENTA DE NUEVA CUENTA EL INCUMPLIMIENTO, “EL INSTITUTO” QUEDARÁ 
EXPRESAMENTE FACULTADA PARA OPTAR POR EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O RESCINDIRLO, 
APLICANDO LAS SANCIONES QUE PROCEDAN. 

 
SI SE LLEVARA A CABO LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE QUE A “EL PROVEEDOR” SE LE 
HUBIERAN ENTREGADO PAGOS PROGRESIVOS, ÉSTE DEBERÁ DE REINTEGRARLOS MÁS LOS INTERESES 
CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO INDICADO EN EL ARTÍCULO 73, PÁRRAFO CUARTO, DE LA “LAASSP”.  

 
LOS INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE EL MONTO DE LOS PAGOS PROGRESIVOS EFECTUADOS Y SE 
COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DE SU ENTREGA HASTA LA FECHA EN QUE SE 
PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE “EL INSTITUTO”. 

VIGÉSIMA 
TERCERA. -    RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
 

“EL PROVEEDOR” RECONOCE Y ACEPTA SER EL ÚNICO PATRÓN DE TODOS Y CADA UNO DE LOS 
TRABAJADORES QUE INTERVIENEN EN LA ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE LOS BIENES, POR LO QUE, 
DESLINDA DE TODA RESPONSABILIDAD A “EL INSTITUTO” RESPECTO DE CUALQUIER RECLAMO QUE EN SU 
CASO PUEDAN EFECTUAR SUS TRABAJADORES, SEA DE ÍNDOLE LABORAL, FISCAL O DE SEGURIDAD SOCIAL 
Y EN NINGÚN CASO SE LE PODRÁ CONSIDERAR PATRÓN SUSTITUTO, PATRÓN SOLIDARIO, BENEFICIARIO 
O INTERMEDIARIO. 

 
“EL PROVEEDOR” ASUME EN FORMA TOTAL Y EXCLUSIVA LAS OBLIGACIONES PROPIAS DE PATRÓN 
RESPECTO DE CUALQUIER RELACIÓN LABORAL, QUE EL MISMO CONTRAIGA CON EL PERSONAL QUE 
LABORE BAJO SUS ÓRDENES O INTERVENGA O CONTRATE PARA LA ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS 
ENCOMENDADOS POR “EL INSTITUTO”, ASÍ COMO EN LA EJECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

 
PARA CUALQUIER CASO NO PREVISTO, “EL PROVEEDOR” EXIME EXPRESAMENTE A “EL INSTITUTO” DE 
CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL O PENAL O DE CUALQUIER OTRA ESPECIE QUE EN SU CASO 
PUDIERA LLEGAR A GENERARSE, RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO. 
 
PARA EL CASO QUE, CON POSTERIORIDAD A LA CONCLUSIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, “EL INSTITUTO” 
RECIBA UNA DEMANDA LABORAL POR PARTE DE LOS TRABAJADORES DE “EL PROVEEDOR”, EN LA QUE SE 
DEMANDE LA SOLIDARIDAD Y/O SUSTITUCIÓN PATRONAL A “EL INSTITUTO” QUEDA OBLIGADO A DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CLÁUSULA. 

VIGÉSIMA 
CUARTA.-        DISCREPANCIAS. 
 

“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN 
PÚBLICA Y EL MODELO DE CONTRATO, PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA, 
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INVITACIÓN O SOLICITUD RESPECTIVA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 81, FRACCIÓN IV, DEL 
REGLAMENTO DE LA “LAASSP”. 

VIGÉSIMA 
QUINTA.-        CONCILIACIÓN. 
 

“LAS PARTES” ACUERDAN QUE PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN DESAVENENCIAS DERIVADAS DE LA 
EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO PODRÁN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE 
CONCILIACIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 109, 111 Y 112 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 126 AL 136 DE SU REGLAMENTO. 

VIGÉSIMA 
SEXTA.-       DOMICILIOS. 
 

“LAS PARTES” SEÑALAN COMO SUS DOMICILIOS LEGALES PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR 
Y QUE SE RELACIONAN EN EL PRESENTE CONTRATO, LOS QUE SE INDICAN EN EL APARTADO DE 
DECLARACIONES, POR LO QUE CUALQUIER NOTIFICACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL, EMPLAZAMIENTO, 
REQUERIMIENTO O DILIGENCIA QUE EN DICHOS DOMICILIOS SE PRACTIQUE, SERÁ ENTERAMENTE VÁLIDA, 
AL TENOR DE LO DISPUESTO EN EL TÍTULO TERCERO DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL. 

VIGÉSIMA 
SÉPTIMA.-      LEGISLACIÓN APLICABLE.   
 

“LAS PARTES” SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA EL SUMINISTRO DE BIENES OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, SUS ANEXOS QUE 
FORMAN PARTE INTEGRAL DEL MISMO, A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO; AL CÓDIGO CIVIL FEDERAL; A LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO; AL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES; A LA LEY FEDERAL DE 
PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y SU REGLAMENTO. 

VIGÉSIMA 
OCTAVA-        JURISDICCIÓN. 
 

“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, ASÍ 
COMO PARA LO NO PREVISTO EN EL MISMO, SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS 
TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE VERACRUZ Y/O BOCA DEL RIO, VERACRUZ, 
RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SU 
DOMICILIO ACTUAL O FUTURO. 

 
“LAS PARTES” MANIFIESTAN ESTAR CONFORMES Y ENTERADOS DE LAS CONSECUENCIAS, VALOR Y 
ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS ESTIPULACIONES QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO CONTIENE, POR LO QUE LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LAS FECHAS ESPECIFICADAS. 
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POR: 

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD 
 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

DR. VICTOR BERNAL DOLORES DIRECTOR DE UMAE 

L.N. DORA MARIA MEJIA SANCHEZ JEFA DE DEPARTAMENTO DE 
NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 

MTRO. VINICIO EDUARDO RAMÓN GUZMÁN JEFE DE DEPARTAMENTO DE 
ABASTECIMIENTO 

 
POR:  

“EL PROVEEDOR” 
 

NOMBRE R.F.C. 

C. JOSÉ SANDOVAL LARA  
PERSONA FÍSICA SALJ520416673 

 
  

Se eliminaron datos consistentes en RFC por considerarse
informaci·n confidencial de una persona f²sica 
identificada o identificable y cuya difusi·n puede afectar la
esfera del mismo de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 115 Fracci·n I de la LGTAIP.
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ANEXO NÚMERO 1 (UNO) 
 

“CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, ALCANCES Y ESPECIFICACIONES DE PARA LA ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE 
ALIMENTOS BÁSICOS PROCESADOS Y SEMI-PROCESADOS (VÍVERES), GRUPO DE FRUTAS Y VERDURAS” 

 

No. CLAVE DESCRIPCIÓN PRESENTACIÓN MARCA UNIDAD PRECIO UNITARIO 
OFERTADO 

1 301 0 502 0 0 CIRUELA ROJA  
A GRANEL PESO EN KILOGRAMOS EN REJILLA O CAJA UVERA DE PLÁSTICO 

REUTILIZABLE.        NACIONAL KILOGRAMO $85.00 

2 301 0 600 0 0 DURAZNO  
A GRANEL, PESO EN KILOGRAMOSEN BANDEJA DE PULPA DE CARTÓN MOLDEADA 

Y CAJA CARTÓN CON TAPA.  NACIONAL KILOGRAMO $110.00 

3 301 1000 0 0 GUAYABA 
A GRANEL POR KILOGRAMOS EN REJILLA O CAJA UVERA DE PLÁSTICO 

REUTILIZABLE. * NACIONAL KILOGRAMO $29.90 

4 301 1100 0 0 JICAMA 
A GRANEL, PESO EN KILOGRAMOS EN BANDEJA O TARA DE PLÁSTICO 

REUTILIZABLE.  NACIONAL KILOGRAMO $20.00 

5 301 1301 0 0 LIMÒN CON SEMILLA A GRANEL, PESO EN KILOGRAMOS EN BANDEJA O TARA DE PLÁSTICO 
REUTILIZABLE. NACIONAL KILOGRAMO $20.00 

6 301 1603 0 0 MANDARINA CRIOLLA A GRANEL, PESO EN KILOGRAMOS EN BANDEJA O TARA DE PLÁSTICO 
REUTILIZABLE CON PESO NO MAYOR A 10 KG. * NACIONAL KILOGRAMO $30.00 

7 301 1702 0 0 MANGO MANILA A GRANEL, PESO EN KILOGRAMOS EN BANDEJA O TARA DE PLÁSTICO 
REUTILIZABLE CON PESO NO MAYOR A 10 KG NACIONAL KILOGRAMO $30.00 

8 301 1802 0 0 MANZANA RED 
DELICIOUS 

A GRANEL, PESO EN KILOGRAMOS EN BANDEJA DE PULPA DE CARTÓN MOLDEADA 
Y CAJA CARTÓN CON TAPA. * NACIONAL KILOGRAMO $48.00 

9 301 1901 0 0 MELÒN CHINO A GRANEL, PESO EN KILOGRAMOS EN BANDEJA O TARA DE PLÁSTICO 
REUTILIZABLE. * NACIONAL KILOGRAMO $26.00 

10 301 2002 0 0 NARANJA SIN SEMILLA A GRANEL, PESO EN KILOGRAMOS EN BANDEJA O TARA DE PLÁSTICO 
REUTILIZABLE. * NACIONAL KILOGRAMO $14.00 

11 301 2102 0 0 PAPAYA ROJA 
A GRANEL, PESO EN KILOGRAMOS, CADA PIEZA ENVUELTA EN ALMOHADILLA 

ACOLCHONADA O ESPONJA PLÁSTICA DENTRO DE BANDEJA O TARA DE PLÁSTICO 
REUTILIZABLE. 

NACIONAL KILOGRAMO $26.00 

12 301 2201 0 0 PERA AMERICANA A GRANEL, PESO EN KILOGRAMOS EN BANDEJA DE PULPA DE CARTÓN MOLDEADA 
Y CAJA CARTÓN CON TAPA NACIONAL KILOGRAMO $60.00 

13 301 2300 0 0 PERON A GRANEL, PESO EN KILOGRAMOS EN BANDEJA DE PULPA DE CARTÓN MOLDEADA 
Y CAJA CARTÓN CON TAPA. NACIONAL KILOGRAMO $35.00 

14 301 2400 0 0 PIÑA A GRANEL, PESO EN KILOGRAMOS EN BANDEJA O TARA DE PLÁSTICO 
REUTILIZABLE 

NACIONAL KILOGRAMO $26.00 

15 301 2502 0 0 PLATANO MACHO A GRANEL, PESO EN KILOGRAMOS EN CAJA DE CARTÓN CORRUGADO DE DOBLE 
PARED. 

NACIONAL KILOGRAMO $25.00 

16 301 2505 0 0 PLATANO TABASCO A GRANEL, PESO EN KILOGRAMOS EN CAJA DE CARTÓN CORRUGADO DE DOBLE 
PARED. 

NACIONAL KILOGRAMO $19.00 

17 301 2600 0 0 SANDIA A GRANEL, PESO EN KILOGRAMOS EN BANDEJA O TARA DE PLÁSTICO 
REUTILIZABLE.  

NACIONAL KILOGRAMO $19.00 

18 301 2700 0 0 TEJOCOTE A GRANEL, PESO EN KILOGRAMOS EN REJILLA O CAJA UVERA DE PLÁSTICO 
REUTILIZABLE 

NACIONAL KILOGRAMO $35.00 

19 301 2801 0 0 TORONJA ROJA A GRANEL, PESO EN KILOGRAMOS EN BANDEJA O TARA DE PLÁSTICO 
REUTILIZABLE 

NACIONAL KILOGRAMO $25.00 

20 301 2900 0 0 TUNA  A GRANEL, PESO EN KILOGRAMOS EN BANDEJA O TARA DE PLÁSTICO 
REUTILIZABLE. 

NACIONAL KILOGRAMO $16.00 

21 301 3003 0 0 UVA SIN SEMILLA 
A GRANEL, PESO EN KILOGRAMOS EN BOLSA DE POLIETILENO ATÓXICA DE BAJA 

DENSIDAD TRANSPARENTE CON MICRO PERFORACIONES Y EN REJILLA O CAJA 
UVERA DE PLÁSTICO REUTILIZABLE 

NACIONAL KILOGRAMO $120.00 

22 302 0 100 0 0 ACELGA 

A GRANEL O EN MANOJOS, POR PESO EN KILOGRAMOS, ENVASADAS EN BOLSAS 
DE PLÁSTICO BIODEGRADABLE, CON PERFORACIONES PARA VENTILAR EL 
PRODUCTO, SIN QUE LA HOJA SOBRESALGA DEL NIVEL SUPERIOR, ENVASE 
SECUNDARIO CAJA DE PLÁSTICO DE TAMAÑO ADECUADO AL PESO (SIN REBASAR 
LOS 15 KG). 

NACIONAL KILOGRAMO $20.00 

23 302 0 202 0 0 AGUACATE HASS 

A GRANEL POR PESO EN KILOGRAMOS, EN BOLSAS DE PLÁSTICO BIODEGRADABLE 
PERFORADA, CUANDO SEAN CANTIDADES MENORES DE 5 KG. CAJA DE PLÁSTICO 
CON SEPARADORES DE CARTÓN CORRUGADO (CUANDO SEAN CANTIDADES 
MAYORES DE 5 KG) 

NACIONAL KILOGRAMO $60.00 

24 302 0 300 0 0 APIO 
A GRANEL O EN MANOJOS, POR PESO EN KILOGRAMOS, EN BOLSAS DE PLÁSTICO 

BIODEGRADABLE PREFERENTEMENTE, PERFORADAS O EN CAJAS DE PLÁSTICO 
ADECUADO AL TAMAÑO O PESO DEL ALIMENTO. 

NACIONAL KILOGRAMO $25.00 

25 302 0 400 0 0 BETABEL 
A GRANEL, POR PESO EN KILOGRAMOS. PARA PRESENTACIONES MENORES DE 5 

KG, EN BOLSAS DE PLÁSTICO BIODEGRADABLE, PERFORADAS O EN CAJAS DE 
PLÁSTICO DE TAMAÑO ADECUADO AL PESO. 

NACIONAL KILOGRAMO $15.00 

26 302 0 500 0 0 BROCOLI FRESCO: A GRANEL Y CONGELADO EN PAQUETE, POR PESO EN KILOGRAMOS, EN 
CAJAS DE PLÁSTICO DE TAMAÑO ADECUADO NACIONAL KILOGRAMO $25.00 

27 302 0 602 0 0 CALABACITA ITALIANA A GRANEL, POR PESO EN KILOGRAMOS, EN CAJAS DE PLÁSTICO DE TAMAÑO 
ADECUADO REUTILIZABLES. NACIONAL KILOGRAMO $24.00 

28 302 0 700 0 0 CALABAZA DE CASTILLA A GRANEL, POR PESO EN KILOGRAMOS, EN CAJAS DE PLÁSTICO DE TAMAÑO 
ADECUADO REUTILIZABLES NACIONAL KILOGRAMO $12.00 

29 302 0 802 0 0 CAMOTE BLANCO A GRANEL, POR PESO EN KILOGRAMOS, EN CAJAS DE PLÁSTICO DE TAMAÑO 
ADECUADO REUTILIZABLES. NACIONAL KILOGRAMO $28.00 

30 302 0 901 0 0 CEBOLLA BLANCA 
A GRANEL, POR PESO EN KILOGRAMOS. PARA PRESENTACIONES MENORES DE 5 

KG, EN BOLSAS DE PLÁSTICO BIODEGRADABLE, PERFORADAS O EN CAJAS DE 
PLÁSTICO DE TAMAÑO ADECUADO REUTILIZABLES. 

NACIONAL KILOGRAMO $28.00 

31 302 0 903 0 0 CEBOLLA MORADA 
A GRANEL, POR PESO EN KILOGRAMOS. PARA PRESENTACIONES MENORES DE 5 

KG, EN BOLSAS DE PLÁSTICO BIODEGRADABLE, PERFORADAS O EN CAJAS DE 
PLÁSTICO DE TAMAÑO ADECUADO REUTILIZABLES. 

NACIONAL KILOGRAMO $45.00 
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No. CLAVE DESCRIPCIÓN PRESENTACIÓN MARCA UNIDAD 
PRECIO UNITARIO 

OFERTADO 

32 302 1000 0 0 CHAMPIÑON FRESCO FRESCO: A GRANEL, POR PESO EN KILOGRAMOS, EN CAJAS DE PLÁSTICO U OTRO 
MATERIAL IMPERMEABLE DE TAMAÑO ADECUADO Y REUTILIZABLE. NACIONAL KILOGRAMO $95.00 

33 302 1102 0 0 CHAYOTE SIN ESPINAS 
A GRANEL, POR PESO EN KILOGRAMOS. PARA PRESENTACIONES MENORES DE 5 

KG, EN BOLSA DE PLÁSTICO BIODEGRADABLE PERFORADAS O EN CAJAS DE 
PLÁSTICO DE TAMAÑO ADECUADO REUTILIZABLES 

NACIONAL KILOGRAMO $18.00 

34 302 1201 0 0 CHICHARO LIMPIO 
A GRANEL, POR PESO EN KILOGRAMOS, EN BOLSAS DE PLÁSTICO Y CAJAS DE 

PLÁSTICO O MADERA DE TAMAÑO ADECUADO; COMO CHÍCHARO LIMPIO EN 
CHAROLA DE UNICEL, POR PESO EN KILOGRAMO, ENVUELTA CON PAPEL EGA PACK. 

NACIONAL KILOGRAMO $80.00 

35 302 1402 0 0 CHILE DE ARBOL 

A GRANEL, POR PESO EN KILOGRAMOS. PARA PRESENTACIONES MENORES DE 5 
KG, EN BOLSAS DE PLÁSTICO BIODEGRADABLE, PERFORADAS O CAJAS DE PLÁSTICO 
DE TAMAÑO ADECUADO AL PESO. NOTA: EN CASO DE QUE LA BOLSA NO SEA 
BIODEGRADABLE EL COSTO LO ASUMIRÁ EL PROVEEDOR 

NACIONAL KILOGRAMO $35.00 

36 302 1406 0 0 CHILE HABANERO 

A GRANEL, POR PESO EN KILOGRAMOS. PARA PRESENTACIONES MENORES DE 5 
KG, EN BOLSAS DE PLÁSTICO BIODEGRADABLE, PERFORADAS O CAJAS DE PLÁSTICO 
DE TAMAÑO ADECUADO AL PESO. NOTA: EN CASO DE QUE LA BOLSA NO SEA 
BIODEGRADABLE EL COSTO LO ASUMIRÁ EL PROVEEDOR 

NACIONAL KILOGRAMO $60.00 

37 302 1407 0 0 CHILE JALAPEÑO 

A GRANEL, POR PESO EN KILOGRAMOS. PARA PRESENTACIONES MENORES DE 5 
KG, EN BOLSAS DE PLÁSTICO BIODEGRADABLE, PERFORADAS O CAJAS DE PLÁSTICO 
DE TAMAÑO ADECUADO AL PESO. NOTA: EN CASO DE QUE LA BOLSA NO SEA 
BIODEGRADABLE EL COSTO LO ASUMIRÁ EL PROVEEDOR 

NACIONAL KILOGRAMO $26.00 

38 302 1409 0 0 CHILE POBLANO 

A GRANEL, POR PESO EN KILOGRAMOS. PARA PRESENTACIONES MENORES DE 5 
KG, EN BOLSAS DE PLÁSTICO BIODEGRADABLE, PERFORADAS O CAJAS DE PLÁSTICO 
DE TAMAÑO ADECUADO AL PESO. NOTA: EN CASO DE QUE LA BOLSA NO SEA 
BIODEGRADABLE EL COSTO LO ASUMIRÁ EL PROVEEDOR 

NACIONAL KILOGRAMO $38.00 

39 302 1410 0 0 CHILE SERRANO 

A GRANEL, POR PESO EN KILOGRAMOS. PARA PRESENTACIONES MENORES DE 5 
KG, EN BOLSAS DE PLÁSTICO BIODEGRADABLE, PERFORADAS O CAJAS DE PLÁSTICO 
DE TAMAÑO ADECUADO AL PESO. NOTA: EN CASO DE QUE LA BOLSA NO SEA 
BIODEGRADABLE EL COSTO LO ASUMIRÁ EL PROVEEDOR 

NACIONAL KILOGRAMO $60.00 

40 302 1701 0 0 COL BLANCA 
A GRANEL, POR PESO EN KILOGRAMOS. PARA PRESENTACIONES MENORES DE 5 

KG, EN BOLSAS DE PLÁSTICO BIODEGRADABLE, PERFORADAS O EN CAJAS DE 
PLÁSTICO DE TAMAÑO ADECUADO REUTILIZABLE. 

NACIONAL KILOGRAMO $12.00 

41 302 1801 0 0 COLIFLOR FRESCA 
A GRANEL, POR PESO EN KILOGRAMOS. PARA PRESENTACIONES MENORES DE 5 

KG, EN BOLSAS DE PLÁSTICO BIODEGRADABLE, PERFORADAS O EN CAJAS DE 
PLÁSTICO DE TAMAÑO ADECUADO REUTILIZABLE. 

NACIONAL KILOGRAMO $18.50 

42 302 1900 0 0 EJOTE 
A GRANEL, POR PESO EN KILOGRAMOS. PARA PRESENTACIONES MENORES DE 5 

KG, EN BOLSAS DE PLÁSTICO BIODEGRADABLE, PERFORADAS O EN CAJAS DE 
PLÁSTICO DE TAMAÑO ADECUADO REUTILIZABLE. 

NACIONAL KILOGRAMO $32.00 

43 302 2001 0 0 ELOTE FRESCO ENTERO 
A GRANEL, POR PESO EN KILOGRAMOS. PARA PRESENTACIONES MENORES DE 5 

KG, EN BOLSAS DE PLÁSTICO BIODEGRADABLE, PERFORADAS O EN CAJAS DE 
PLÁSTICO DE TAMAÑO ADECUADO Y REUTILIZABLE. 

NACIONAL KILOGRAMO $20.00 

44 302 2002 0 0 

ELOTE PROCESADO 
CONGELADO 

DESGRANADO ( 1000 G 
) 

EN BOLSAS DE POLIETILENO DE 1 KILOGRAMO BIODEGRADABLES, A UNA 
TEMPERATURA DE -18° C. 

LA HUERTA KILOGRAMO $85.00 

45 302 2101 0 0 ESPINACA FRESCA 

A GRANEL O EN MANOJOS, POR PESO EN KILOGRAMOS, ENVASADAS EN BOLSAS 
DE PLÁSTICO BIODEGRADABLE, CON PERFORACIONES PARA VENTILAR EL 
PRODUCTO, SIN QUE LA HOJA SOBRESALGA DEL NIVEL SUPERIOR, ENVASE 
SECUNDARIO CAJA DE PLÁSTICO DE TAMAÑO ADECUADO AL PESO. (SIN REBASAR 
LOS 15 KG). 

NACIONAL KILOGRAMO $20.00 

46 302 2200 0 0 FLOR DE CALABAZA 

A GRANEL O EN MANOJOS, POR PESO EN KILOGRAMOS, ENVASADAS EN BOLSAS 
DE PLÁSTICO BIODEGRADABLE, CON PERFORACIONES PARA VENTILAR EL 
PRODUCTO, SIN QUE LA HOJA SOBRESALGA DEL NIVEL SUPERIOR, ENVASE 
SECUNDARIO CAJA DE PLÁSTICO DE TAMAÑO ADECUADO AL PESO REUTILIZABLE. 
(SIN REBASAR LOS 15 KG 

NACIONAL KILOGRAMO $25.00 

47 302 2301 0 0 HABA VERDE SIN VAINA A GRANEL, POR PESO EN KILOGRAMOS, EN CAJAS DE PLÁSTICO, DE TAMAÑO 
ADECUADO Y REUTILIZABLES. 

NACIONAL KILOGRAMO $25.00 

48 302 2401 0 0 JITOMATE DE BOLA 
A GRANEL, POR PESO EN KILOGRAMOS. PARA PRESENTACIONES MENORES DE 5 

KG, EN BOLSAS DE PLÁSTICO BIODEGRADABLE, PERFORADAS O EN CAJAS DE 
CARTÓN O PLÁSTICO RECICLABLE DE TAMAÑO ADECUADO AL PESO. 

NACIONAL KILOGRAMO $28.00 

49 302 2402 0 0 JITOMATE GUAJE O 
GUAJITO 

A GRANEL, POR PESO EN KILOGRAMOS. PARA PRESENTACIONES MENORES DE 5 
KG, EN BOLSAS DE PLÁSTICO BIODEGRADABLE, PERFORADAS O EN CAJAS DE 
CARTÓN O PLÁSTICO RECICLABLE DE TAMAÑO ADECUADO AL PESO. 

NACIONAL KILOGRAMO $28.00 

50 302 2501 0 0 LECHUGA OREJONA 

A GRANEL, POR PESO EN KILOGRAMOS. PARA PRESENTACIONES MENORES DE 5 
KG, EN BOLSAS DE PLÁSTICO BIODEGRADABLE PERFORADAS, SIN QUE LAS HOJAS 
SOBRESALGAN DEL NIVEL SUPERIOR O EN CAJAS DE PLÁSTICO DE TAMAÑO 
ADECUADO AL PESO, MÁXIMO 15 KG. 

NACIONAL KILOGRAMO $25.00 

51 302 2502 0 0 LECHUGA ROMANA 

A GRANEL, POR PESO EN KILOGRAMOS. PARA PRESENTACIONES MENORES DE 5 
KG, EN BOLSAS DE PLÁSTICO BIODEGRADABLE PERFORADAS, SIN QUE LAS HOJAS 
SOBRESALGAN DEL NIVEL SUPERIOR O EN CAJAS DE PLÁSTICO DE TAMAÑO 
ADECUADO AL PESO, MÁXIMO 15 KG. 

NACIONAL KILOGRAMO $20.00 

52 302 2800 0 0 NOPAL  
A GRANEL, POR PESO EN KILOGRAMOS. PARA PRESENTACIONES MENORES DE 5 

KG, EN BOLSAS DE PLÁSTICO BIODEGRADABLE, PERFORADAS O EN CAJAS DE 
PLÁSTICO DE TAMAÑO ADECUADO AL PESO REUTILIZABLE. 

NACIONAL KILOGRAMO $35.00 

53 302 2902 0 0 PAPA BLANCA 
A GRANEL, POR PESO EN KILOGRAMOS. PARA PRESENTACIONES MENORES DE 5 

KG, EN BOLSAS DE PLÁSTICO BIODEGRADABLE, PERFORADAS O EN CAJAS DE 
PLÁSTICO DE TAMAÑO ADECUADO AL PESO. 

NACIONAL KILOGRAMO $26.00 

54 302 2903 0 0 PAPA CAMBRAY 
A GRANEL, POR PESO EN KILOGRAMOS. PARA PRESENTACIONES MENORES DE 5 

KG, EN BOLSAS DE PLÁSTICO BIODEGRADABLE, PERFORADAS O EN CAJAS DE 
PLÁSTICO DE TAMAÑO ADECUADO AL PESO. 

NACIONAL KILOGRAMO $29.99 

55 302 3000 0 0 PEPINO 
A GRANEL, POR PESO EN KILOGRAMOS. PARA PRESENTACIONES MENORES DE 5 

KG, EN BOLSAS DE PLÁSTICO BIODEGRADABLE, PERFORADAS O EN CAJAS DE 
PLÁSTICO DE TAMAÑO ADECUADO AL PESO REUTILIZABLES. 

NACIONAL KILOGRAMO $19.50 
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No. CLAVE DESCRIPCIÓN PRESENTACIÓN MARCA UNIDAD 
PRECIO UNITARIO 

OFERTADO 

56 302 3100 0 0 PIMIENTO MORRON  
A GRANEL, POR PESO EN KILOGRAMOS. PARA PRESENTACIONES MENORES DE 5 

KG, EN BOLSAS DE PLÁSTICO BIODEGRADABLE, PERFORADAS O EN CAJAS DE 
PLÁSTICO DE TAMAÑO ADECUADO AL PESO, MÁXIMO 15 KG REUTILIZABLES 

NACIONAL KILOGRAMO $60.00 

57 302 3200 0 0 PORO 
A GRANEL, POR PESO EN KILOGRAMOS. PARA PRESENTACIONES MENORES DE 5 

KG, EN BOLSAS DE PLÁSTICO BIODEGRADABLE, PERFORADAS O EN CAJAS DE 
PLÁSTICO DE TAMAÑO ADECUADO AL PESO REUTILIZABLES. 

NACIONAL KILOGRAMO $25.00 

58 302 3401 0 0 RABANO CHICO 
A GRANEL, POR PESO EN KILOGRAMOS. PARA PRESENTACIONES MENORES DE 5 

KG, EN BOLSAS DE PLÁSTICO BIODEGRADABLE, PERFORADAS O EN CAJAS DE 
PLÁSTICO REUTILIZABLE DE TAMAÑO ADECUADO AL PESO. 

NACIONAL KILOGRAMO $20.00 

59 302 3600 0 0 TOMATE VERDE 
A GRANEL, POR PESO EN KILOGRAMOS. PARA PRESENTACIONES MENORES DE 5 

KG, EN BOLSAS DE PLÁSTICO BIODEGRADABLE, PERFORADAS O EN CAJAS DE 
CARTÓN O PLÁSTICO DE TAMAÑO ADECUADO AL PESO Y REUTILIZABLE. 

NACIONAL KILOGRAMO $30.00 

60 302 3900 0 0 ZANAHORIA 
A GRANEL, POR PESO EN KILOGRAMOS. PARA PRESENTACIONES MENORES DE 5 

KG, EN BOLSAS DE PLÁSTICO BIODEGRADABLE, PERFORADAS O EN CAJAS DE 
PLÁSTICO DE TAMAÑO ADECUADO AL PESO Y REUTILIZABLE. 

NACIONAL KILOGRAMO $16.00 

61 303 0 101 0 0 GERMINADO DE 
ALFALFA 

A GRANEL, POR PESO EN KILOGRAMOS, EN CAJAS DE PLÁSTICO, DE TAMAÑO 
ADECUADO REUTILIZABLES. NACIONAL KILOGRAMO $45.00 

62 802 0 100 0 0 AJO EN BULBO ( 1000 G) A GRANEL, POR KILOGRAMO, EN BOLSA DE PLÁSTICO PERFORADA. NACIONAL KILOGRAMO $100.00 

63 805 0 100 0 0 CILANTRO ( 1000 G ) A GRANEL POR PESO EN GRAMOS, EN BOLSA DE PLÁSTICO PERFORADA 
RECICLABLE. NACIONAL KILOGRAMO $20.00 

64 805 0 200 0 0 EPAZOTE ( 1000 G ) A GRANEL, POR PESO EN GRAMOS, EN BOLSA DE PLÁSTICO PERFORADA. NACIONAL KILOGRAMO $60.00 

65 805 0 300 0 0 
HIERBAS DE OLOR 

(LAUREL,MEJORANA Y 
TOMILLO ) 

A GRANEL, POR PESO EN GRAMOS, EN MANOJO QUE CONTENGA LAS TRES 
VARIEDADES DE HIERBAS EN BOLSA DE PLÁSTICO PERFORADA. NACIONAL KILOGRAMO $80.00 

66 805 0 400 0 0 HOJA DE AGUACATE ( 
1000 G ) 

A GRANEL, POR PESO EN GRAMOS, EN MANOJO, EN BOLSA DE PLÁSTICO 
PERFORADA. NACIONAL KILOGRAMO $45.00 

67 805 0 500 0 0 HOJA DE PLATANO ( 
1000 G ) 

FRESCAS, A GRANEL, POR PESO EN GRAMOS, EN MAZOS QUE CONTIENEN VARIAS 
HOJAS DOBLADAS. NACIONAL KILOGRAMO $60.00 

68 805 0 600 0 0 PEREJIL ( 1000 G ) A GRANEL, POR PESO EN GRAMOS, EN BOLSA DE PLÁSTICO PERFORADA. NACIONAL KILOGRAMO $25.00 

69 806 0 400 0 0 TÈ DE LIMÒN ZACATE 
NATURAL ( 1000 G ) 

A GRANEL, POR PESO EN GRAMOS, EN BOLSA DE PLÁSTICO PERFORADA. NACIONAL KILOGRAMO $45.00 

70 806 0 500 0 0  TÈ DE MANZANILLA 
NATURAL ( 1000 G ) 

A GRANEL, POR PESO EN GRAMOS, EN BOLSA DE PLÁSTICO PERFORADA. NACIONAL KILOGRAMO $45.00 

71 806 0 600 0 0 TÈ DE NARANJO 
NATURAL ( 1000 G ) 

A GRANEL, POR KILOGRAMO, EN BOLSA DE PLÁSTICO PERFORADA NACIONAL KILOGRAMO $45.00 

72 806 0 700 0 0 TÈ DE YERBABUENA 
NATURAL ( 1000 G ) 

A GRANEL, POR PESO EN GRAMOS, EN BOLSA DE PLÁSTICO PERFORADA. NACIONAL KILOGRAMO $45.00 

 
 

 MONTO MÍNIMO MONTO MÁXIMO 
SUBTOTAL $804,799.20 $2,011,998.00 

I.V.A. $0.00 $0.00 
IMPORTE TOTAL $804,799.20 $2,011,998.00 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



Contrato: D5M0053

Cadena original:

 

Firmante: VINICIO EDUARDO RAMON GUZMAN Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 26/12/2025 12:03

Certificado:

Firma:

ErlF1eIoPAcZPYXY7PplirsjK8RpVtvM04NvF7AtaTmXYMGmnlki8d+Uv54jaLiZyvC6v79oTgDrVFevTybfsNRDtNBrX2lHxItr9rmLlm2hXxLu6Ey62hq1tHa59t8XSGSZ6JCnhOXgMmLx3k83iBxfoUTGoOQ7

TwZ5QzQ3Kza/wnH5Tw1UzMGXJWDCcQNoSvhJU9NPo022oy7eaeuiDT4GqNI6pQ9l4k3dyQWGRQZjYw5C4fVwQIs4bkX8tRWJfl7R1hzaC+nkzHCIq+ywH2LIM43XB/J66JbC7f7lMUEX+ldbw1eEtmEdpf38Y30Y

ok4CbcPzf+c2k/zUrh5KmA==

 

Firmante: DORA MARIA MEJIA SANCHEZ Número de Serie:

RFC Fecha de Firma: 26/12/2025 12:05

Certificado:

Firma:

Ct2ohap1oA+4NdnG5vyRtPQFR5fjCblmDlUA9QSNMH4y0JwW/wjEbuF7vV+dLDxicUBiT5ag8f6wdzD4nYsRYDDSi5Ue8odh6GV7Xam9Jkr1lqPx6h5S0kZ66cUyis0zS7lz8hTC1r3QqVJ3VGuwqSXvFeofyfQN

+EgBIIZnjymTCcnKAX07jokO7lOsGoBLQ+0mfZ8HHeVmLU22l7bypM7gXhJfbhT1MzXud5KIqim4PlyZKPdTqPVpwl08MonsFI2d4XQikyiedt+Lm/HR5MXyw6qUm1t6YlHFqrzl+m9dv2vtXTSKnpdQv6MWVF4s

vxk4H0CNCH/HTG5Tn0ynKg==

 

Firmante: VICTOR BERNAL DOLORES Número de Serie:

RFC: Fecha de Firma: 30/12/2025 17:26

Certificado:

Firma:

Se eliminaron datos consistentes en RFC, cadena original, n¼mero de serie y 
certificado por considerarse informaci·n confidencial de una persona f²sica 
identificada o identificable y cuya difusi·n puede afectar la esfera del mismo de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 115 Fracci·n I de la LGTAIP. 



Contrato: D5M0053

HoDfsnbJ3gMwNnpCEwp4nuRFBMVrQv/AsHpeSAvap5KqUkCmT3w+CXQ6gG//cbavFdFOhMN6SWnFY/+Zfstbpl1bSdsfjqfEaZOYAL+xk6Jk0R4U7lZq4Patgy3zG1Pci6dRd8+ZOObz2cElSbWn1pGbkZUq9sgO

sh2p20N/9JYiaz2GjnQgxkHjxb0vVqvmMBS4ZZ7+AZ5i8b+X9rk15ltV4hryiSzVJfQesZsSHVO3/GRPj2lA8OpJxBg8eT3Ki35EFBHCdDM5s+7LvHgr38iLC+1ZxbrCHlcrsQo1TqnB3I3EHUJ+SjZeHGZdQ1yQ

Wupn0mnz1OONJHvVFmBLAQ==

 

Firmante: JOSE SANDOVAL LARA Número de Serie:

RFC: Fecha de Firma: 31/12/2025 20:04

Certificado:

Firma:

k6iyTuUX54OkqKZ0yiD6JzReH7miGxOkfuoeuvwGXdhL4z375HBKDYlTrWtdyBJGMDrFpjunLhNA0qxJ6F6PeY9SJi1tHhKxkMKXFp7AYHjpRQ0qjorhd2oVXWTqHyizfTpRT0ucoE0jXg78RuSZOSbNjoVSHWRb

d8SrRp7hJs6jZagmjjjXE4N7R5g0nVI4TDxeaEUvSkUuHgZYVS8sEqfN/JIuaBxzBi8XDFCYme8daL3WVx2THPy1n260zLDmISkSp+S72ySIWaxz7ONbdbiF4Ovb35Hu/aMBx2tcgfGGBBgK8gmxz995hDMT1kot

Cg0+GXd+QS68NbsMo7T+hQ==

 

Se eliminaron datos consistentes en n¼mero de serie y certificado por considerarse informaci·n confidencial de 
una persona f²sica identificada o identificable y cuya difusi·n puede afectar la esfera del mismo de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 115 Fracci·n I de la LGTAIP. 




